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Llamado a lista. 

II 

V 

Lo que propongan los honorables Senadores, 
los· señores lVIinistros del Despacho 

Negocios sustanciados por la Presidencia. y altos funcionarios del Estado. 

III El Presidente, 

Elección de Mesa Directiva. CARL OS ESPIN OSA FACCIO-LINCE 

l. 
2. 
3. 

Presidente. 
Primer Vicepresidente. 
Segundo Vicepresidente. 

IV 

El Primer Vicepresidente, 
O MAR YEPES ALZATE 

El Segundo Vicepresidente, 

Elección de funcionarios. 
ry-� . JAIME HE NRIQ.UEZ GALLO 

l. 
2. 

Secretario General. 
Subsecretario General. 

El Secretario General, 
Gabriel Gutiérrez Macías. 

PROYECTOS DE LEY 
PROYECTO DE LEY NUIHERO 59 DE 1992 

por medio de !a cual se establecen las normas relativas. 
a la adquisición, renun.cia, ·pérdida y recuperación de 
la nacionalidad colombiana; se desarrolla el numeral 
79 del artículo 40 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones. 
· · 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Articulo 19 De la nacionalidad colombiana. Son na­
. cronales colombianos de acuerdo con el articulo 96 de 
la Constitución Política: 

1 . Por nacimiento: 
a) Los naturales de Colombia, con una de dos con­

diciones: que el padre o la madre hayan sido naturales 
o nacionales colombianos o que, siendo hijos de extran­
jeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en 
la República en e l  momento del nacimiento; 

b) Los hijos de padre o madre colombianos que hu­
bieren nacido en tierra extranjera. y luego se domi­
ciliaren en la República. 

2. Por adopción: 

a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta 
de naturalización, de acuerdo con la presente ley; 

b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento, 
domiciliados en Colombia, que con autorización del 
Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de 
reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos 
ante la municipalidad donde se esta.blecieron; 

c) Los miembros de pueblos indígenas que compar­
ten territorios fronterizos, con aplicación del principio 
de reciprocidad y según tratados públicos que para el 
efecto se celebren y sean debidamente perfeccionados. 

Artículo 2q Del domicilio como requisito para la 
adquisición de la nacionalidad por nacimiento. Para 
efectos de adquirir la. nacionalidad colombiana por 
nacimiento se. entiende por domicilio la residencia en 

Colombia acompañada del ánimo de permanecer en el 
territorio nacional, de acuerdo con las normas perti­
nentes del Código Civil. 

Articulo 39 De la prueba de la nacionalidad. Para 
todos los efectos legales se considerarán como pruebas 
de la nacionalidad colombiana la tarjeta de identidad 
o la cédula de ciudadanía expedidas por la Registra­
duría. Nacional del Estado Civil, o el registro civil 
para los menores de 7 años, acompañado de la prueba 
del domicilio cuando sea. el caso. 

Artículo 49 Definición y competencia. La naturaliza­
ción es un acto soberano ¡y discrecional del Presidente 
de la República, en virtud del cual se concede la 
nacionalidad colombiana a quienes la soliciten y cum­
plan con los requisitos que para tal efecto disponen 
la Constitución Política y las leyes. Corresponde al· 
Presidente de la República conocer de las solicitudes 
de naturalización, recuperació·n de la nacionalidad 
colombiana y de los casos de renuncia. Estas funciones 
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podrán delegarse en el MiP..istro de Relaciones Exte­
riores. 

Artículo 59 De la Comisión p<.1·� Asuntos de Nacio­
nalidad. Créase en el Ministeri0 de R9laciones Exte­
riores la Comisión para Asun'os de Nacionalidad, 
Integrada por los funcionarios qu9 determine dicho 
Despacho. 

· 

Artículo 69 Funciones de Ja C!''llisión para Asuntos 
de Nac!onalidad . . La.<;:oqlisión P"':ª ASUJ::\tos de Nacio-
nalidad, tehdta fas sigüfüntés fiiiiCidiffs: ' . 

1: Rendir concepto al MinistrC'. de Relaciones Exte� 
rieres. en áquellos, casos. éJue la súbseci;etaría JuHi:licá 
le presente. cuaiílfo exístíefe duc1il so1:i:fé la cortVenien" 
cla de expedir Carta de Natural.eza o Resolución de 
Autorización y en los casos de revocación de éstas. 

2. Aut<Jrizar el uso de cualquiera. de. los medios de 
prueba establecidos en el Código de Procedimiento 
Civil para acreditar los requisitos, o eximirlo de . la . 
presentación de los mismos cuando lo considere _ proe�� 
defite, cüiifiéléi fftff fue-rza: 'ma;yur: debidamente com­
probada, el solicitante no pudiere allegar la documen­
taéi6rl exigida. 

,.3 ,_Rendir. c.oncept,Q §Obre la ,c9qyen!e,l)_c!_�.�c:I-� Ja� _s�!!­cltudes cuando los informes del Departamento Aom1-
riÍstrativo de Seguridad sean . desfavfüáb1es p'fíra el 
1iiteresado. . 

· 
.. 

. 4. Las demás que determine" eí MfüíStei%.­
-Afticúl15"79'-Del Cb"ttíitt' lle Evn:lnación: ·Iros Gober­

nadores organizarán un Comité de Evaluación. el cual 
estará Integrado por el Secretario de Educación y el 
Secretario o Asesor Jurídico, o sus delegados, y por 
un profesor. de castellano de la más alt.a fateg,oría en 
el eSc!i,Iafórl. el cual será desÍgnfl'tfo por ei Goberrlado{ 
respectivo. Dicho' Gamité te'hdra cofuo foncitJn p?ac;; 
tlcai· a los· extfanjeféfs fi.üe Soliciten· la fü'iéí6nalldatl;· 
los exámenes sfilife céifiéiCíililfüW aei idJoítia caste11amr 
y de la Constitución Política de Colorribia. 

· 

Artículo 89 De la nacionaliclad colomb!ana por adop­
ción. Sólo se podrá expedir Carta de Naturaleza o 
Resolución de Autorización: 

a) A los extranieros a que se refiere el literal a) 
del numeral 29 del artículo 96 de la Constitución Polí­
tica que durante los 5 años- inmediatami:¡nte anteriores 
a la fecha de preseritáción de la RolicH.url hayan estado 
domiciliados en el país �n f.orma coñtii:J.ua:.-

b) A los La_tlnoamericanos y (!el Ca:·ibe .pt5r naci­
miento que durante el año inmediatamente anterior 
a la fecha de presentación de la :¡olicitud hayan estado 
domiciliados en el país en forma continua, teniendo en 
cuenta el principio de reciprocidad. 

c) A los· extranjeros casados con colompianos que 
durante los 2 años inmediatam0nte anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud hayan estado 
domiciliados en el país en forma continua. · 

Par:'.igrafo. Das arlteriores disposiciones se aplicarán 
sin p'erji.rfoió de Ió é:¡ite sooi:e el púticula'r s� establez_ca 
en tratados irite':i:riacióiiales sobre nacionalidad e:ii. los 
que Colombia sea parte, 

. . 
Artículo 99 lntertiipcióü elel domicilio. La· auserfüfa 

de Coiombia por un período de 3 meses al año. no 
interrumpe los períodos de domicllio continuo exigidos 
en el artículo anterior. . Según las d'sposiciones que exp_idf!. el pobierno. Nacio­
nal fa Comisión para Asuntos de NaCioi:J.alídad rio'drºá 
aceptar que el iapsÓ Citado en este artícüló se amplíe p15r 
causas justificadas, plenamente acreditarlas por el soli­
citante. de Igual forma podrá reducir el tiempo exig.ido 
para el domicilio en los casos en que sea convenieiité 
para Coléinibfa Id riaciOfüiliZácioñ. de una persona, en 
atención a si.is ap8rtes sigriificaJ.ivcis ai progreso cul­
tural, económico o social del país. 

Artículo 10. Ingreso y permanencia de extranjeros 
en el país. Las condiciónes de ingreso y _permiiriei:ícfa 
qé 108 extrahjettJS en el territorio l\acional: serán acre­
ditadas por el Eie¡:lartaíriéiito Admiriistrativo de Segu­
ridad.· 

Artículo 11. Presentación ele solicitudes. Las solici­
tudes de Carta de Naturaleza se presentarán ahte el 
lVIinisterio de Relaciones Exteriores o las Góbtifrür� 
ciones. fías. so1iCitüdes i:le ir1scí·i¡)Ci!5íii i:le Latinoame­
ricanos y del Caribe por nacimiento S3 formularán 
ante las Alcaldías de sus respectivos domicilios. Las 
solicitudes que no se presenten ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores serán remitidas a éste para su 
trámite. 

El Gobierno Nacional podrá delegar ei:J. las eritidade'.S 
territoriales la tramitación de dichas solicitudes, la's 
cuales serán en todo caso remit"das al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para su decis'ón. 

·, Artfoulo 12. Requisitos. Para la expedición ,de Carta 
ae N'atlifaléza o dé Resolución de insctípción como 
cOlomofaiiéis por adopcióh ei extra:n]ero deberá pie� 
sentar- o acreditar lo. siguiente:. · 

· 
. i. · l\:tefüotiai cfüÍgido al �lÍÍilistro de :ReiaeiBtles :Ei'tte­Hores so1iC1taritio 1a Mcionaüdar1 cdiombiana y ext>o'"' 

nieriao ios h:ibtlvbil de la mísnia. 
: 2. Ñacidiiailélaá cie origen. 

:a: A.tiserida . de antecédentes neüa:les u ofdenes c1e 
captura o áprelfünsidries vigentils. provenientes üe aütb'­
ridades competentes. �h el país d9 origen o en aqüelló's 
tfüiide Il.üBiére estado domiciliado durahté los Ultitnos 
chico afil:ls.' 

Se exceptúan de esté reejuisito qni'!nes hayan ingre­
sáí:fü al país siendo menores d"e édad. 

4. Cohóc"irtüento satisfactorio del idioma: castellano, 
:éuándo Iiéi ftiére su lenguü maternit. 

5. Cofrocer los fundamentos bá�icos de fa Consti­
tuéion política de Colombia. 
· 6. Teriet dí'!finitla su sitmi.ción militar en el País eje 
origen. salvo que haya ingresado a Colombia, siendo 
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menor de edad o que en ei momento de presentar la 
solicitud tenga más de 50 años. En .caso contrario una 
vez otorgada la nacio'nalidad ·aeb·erá definir su situa­
ción militar en Oolombia. 

7. Profesión, actividad u füicio que ejerce en Co-
lombia. · 

8. Fotocopia auténtica · éie la cédula de extranjería 
vigente. 

9. Certificado de antecedentes judiciales o de buena 
cCffitluctií observada en Colombia, expedido por la-· en-
tidad oficial coffespondiente. . 

Par'il-grafo. El peticiona,rio tjue tió pufüla acf�ditar 
relgtíHó Ue leis 'requisitos . sewladbs . ei-L este .aiúículo, 
deberá acompañar a· la solicitud de nacionalización 
una cafta éÜtígÍ!:la a: ia c'&:füisí6i1 para -A:sifotos de 
Nacion.alfctad explicando íos· mciffvcis que le lri1fifden 
hacerlo y· ct)fe . se consideren "las pruebas·, supletorias 
del caso o la exoneraéíón eri él eveíifü dé no poder 
-atJoHat1cts. 

Artículo 13. Informe sobre el _solicitante. El Minis­
terio de Relaciones Exteriores soHcitará a ia áutórICiáci 
oliciál respectiva la info·rmación flecésiiriíl; para obtener 
un conocimiento completo sobre los arite'cedenfos. acti­
viélaéles élfil Séilítitlrtrte· y ·ctemás infarmrrci&n pertinente 
.para· los fine& previstos en esta ley. 

- Artf�üio.,i4. ·�evisión de la documentacióÍi. E"i Mfüis-' 
-ierfü ffe RelácÍÓnes Exteriores procedera a fevisa::r. fa -
. documentación dentro del. mes . siguiente. _a Ja Jec)J._a. 
de la recepción de la solicitud y si no reúne las exi­
gencias I�g�rn.� .. jnfOtf[i.ara ·a� itittfresa·ao J)ara ·que se 
allane a cumplirlas. Transcurridos seis inéses a ¡jártir 
de la fecha de recibo de la comunicación, sin que el . petléioríafí&. haya completado' fa docuffiefitación; ·se .. 
P'N�sumifá ·áue no tiene interés en adquirir la nacio�. 

: naTidad colombiana . . En -este ·evento se otáena'.rá ei. 
archi-vo del� expediente.-

Durante los seis meses a que se refiere el Inciso 
anterior el interesarlo podrá solicitar por escrito y por 
una sola vez la amolfa.ción del término para completar 
los dócümentos que falten. 

Articülo 15. CónvCi1iencia, notificación y publicación. 
Revisada_ la documPntación y cumplido� todos los re­
guisitos se analizará la conveniencia de la naciona-
1Jz�ción_ y. si fuere el caso se expedil·á la Carta de · 

-Naturaleza o Resolución, áutofizando la inscripción 
como colombianos por adopción. 

Los anteriores actos se notificarán de ºconformidad 
con - lás normas sobre la matefia. Una vez surtida la. 
notificación. el interesado procederá a cancelar los 
resnectivos imnuestos y a solicitar la publicación en 
el Diario Oficial. Cumplido lo anterior el Ministerio 
de Relaciones Exteriores remitirá a la Gobernación 
el original de la Carta de Naturaleza o a la Alcaldía 
copia auténtica de· la Resolución. según el caso. 
.. Art,ículo 16. Juramento y promesa. de cumnlir la 

Corl�títüción y la ley. Recibida por la respectiva Gober­
nación la Carta de Naturaleza o por la Alcaldía la copia de la Resolución de autorización. el Gcibernador .!> �1 �Icalde procederá a citar al interesado· para la · practica del Juramento e inscripción. 

En dichas diligencias se requerirá de la presencia d�l . . S'�be::na?o.r o .el Alcald� y del interesado. El peti­c��nano .mrara: o. nrotestara. solemnemente. si su reli­�19�1 .. �1? le perm1t_e jurar. que como colombian-0 por a:do_i;c10n sostendra y obedecerá fielmente la Coiist!­tuc1on Y las leyes de la República de Colombia. 
Artículo 17. Derecho del naturalizado a conservar 

sil iiát!ionaíídad de origen. Los nacionales por adopción 
no están obligados a renunciar a su nacionalidad de 
origen o de adopción. 

· 

Parágrafo. Si el nacionalizado está interesado en 
n:m_!!ncia:r a su nacionalidad de origen o de adopción, 
el Gober'nador o el Alcalde dejará constancia de este 
:hecho én el acta de juramento. 

Artículo 18. Archivo y registro de naturalización. 
Cumplidos los anteriores requisitos la Gobernación, la·· 
Alcaldía y el Ministerio de Relaciones Exteriores orga­niza.r;'i:n el :archivo de lo actuado y el registro corres­
póntliérlte eii los términos que establezca el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 19. Del perfeccionamiento del vínculo de la 
nac:onalidad. La naturalización de toda persona a 
quien se le expida Carta de Naturaleza o Resolución 
de Autorización sólo se ent.enderá perfeccionada con: 

a·) Su publicación en el Diario Oficial, requisito que 
se entéhderá cumplido pdr el pago de los derechds 
correspondientes y con la fanceÍáción de los impuestos 
respectivos. y 

b) La prestación del juramento o protesta solemne· 
si su religió!l no le permite jurar, y la inscripción ·segút! el cáso. · 

. .  

· Prltágta:fo: Perfeccionado el tramite de naturaliza:. 
ción. de .acuerdo cop el informe de Ja Gobernacióri o 
Alcaldía respectiva. el Ministerio de Relaciones Exte­

:ri_or�s. c9municará dentro del mes siguiente tal hecho 
al �statjo d�I cual la persoria sea o haya sido su 
nacki'há-I. al Departamento Admfüistrativo de Seo-urí­
dad y a la Registraciuría �acional del Estado c·ivi'I. .. 

A'ftíCufo 20. De la extensión ·cie ia nacionalidad. La 
· fiitdtit1iilidad por adopción podrá hacerse extensiva a 
los hijos menores de una persona a quien se le otorgue 

· lá nfttionalidad por adopción. De lo anterior se dejará. 
· é'oi-istancia en el texto de la Carta de Naturáleza o 

Re!';olucjón de Autorización respectiva. 
Ea so1icitud de extensión de lá nacionalidad deberá 

estar suscrita por quienes ejerzan la patria potestad 
de conformidad. con la ley. -

Parii;1irafp 19 Cuanrlo el _menor a qtÍien se íe haya 
ext�nd}dó l'! n_acional�dad cµmpla_ la mayoría,. de edad 
podrá manifestar su deseo dé contínuar sil.indo ri-ciioiii-
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biano, prestando únicamente el juramento establecido 
en el artículo 16 de la presente ley ante los C'ónsules, 
acreditando la Carta o Resolución donde se extendió 
la nacionalidad, ante el Gobernador o el Alcalde, según 
el caso, quienes enviarán copia del acta de juramento 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Registra­
duría Nacional del Estado Civil 'i al Departamento 
Administrativo de Seguridad. 

Parágrafo 29 Si dentro de los seis (6) meses siguien­
tes. al cumplimien.to de, la m::¡,yoría de edad, et íi:ítere­
sado. rió Ha rriaúifestado el l:léseo de contiñuar siendo 
éolombianb', deb'eiá para este fiii y para prestaf el 
jµratil.eµtQ· qe �igo_r P.res,enta:f t¡íi certificado de ante­
cedentes judiciales o de tiüéna conducta del país donde 
hubiese estado domiciliado. 

Artículo 21. El Presidente de la República, -o por 
delegación, el Ministro de Relaciones Exteriores, podrá 
negar la nacionalización mediante resolución no moti­
vatla!, caso en el cual solamente se podrá presentar una 
nueva-solicitud .dos años después .de la negación. 

Artículo 22. De la revocatoria de las Cartas de Natu­
raiéia y Resoluciones ele Autorización. El ·:Pfesífüinte de· la Repúb�iC!J. o el Ministro de Relaciones Exteriores ilor iieiegacíóii, i)oi:lrá. revocar :Por res&iücf6ii ñioiivadá 
las _<';aftas de· .l�átaraleza o las Resoluciones de Autori­
z_aciór¡ __ _expedidas, pua,ncto el intefe§aélo .füj ifüíJíere 

- ·cUmplftlo, -minti:ó ae- Iüs seis (6) meses siguientes a 
stt·e�pedic�ónt'con los requisitos necesarios para- -el per--· 
fecc10nam1ento de la naturalización, salvo que exista. 
causa justificada que le haya impedido cumplirlos. 

De la Resolución que revoque una Carta de Natura­�ez8:_ o R,esol9�i<?r; .. de �-ytoriza.c�<)n; 
.
se noti�lcar¡í al mteresado y se mformarw al Deoartamerlto Adminis­trativo q�. Seguridad. a lre RegiStfál:Íuría Nacfbnaí aeí Estaab' ·civil :y· ai 'Estittlo ·i:fé'J dtaI lii ·pe'fso'tia séa ó' 

m1me-se srmr· st1 I:iaCJ.ó'nal. · 

Artículo 23. De la nulidad de las Cartas de Naturaleza Y de las Resoluciones de Antorización. Las Cartas de Naturaleza o Resoluciones de· Autorización expedidas nor el Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Ext�riores por delegación. están sujetas al proceso de nulidad ante la autoridad judicial compe-. tente, en los siguientes casos: 
. a)" Si s� han é'!'.iJedido .,eíl v!rti.itl de pruebas o docu­mentos que adolezcan de falsedatl · b) Si el extraniero nacionalizad� hlibiese cometido algún delito en otro naís antes de radicarse en Colom-bia Y que éste dé lugar a la extradición. _ Parág-rafo 19 No procederá la suspensión provisional de la Carta de Naturaleza o Resolución de Autoriza­ción cuya nulidad se solicite. 

Parágrafo-29 La autoridad judicial deberá remitir al 
Ministerio de Relaciones ·Exteriores dentro de los diez 

· (101 días sig'uieiites a su ejecutoria cooia certificada · 

de la sentencia que declare la nulidad de la Carta cie 
Naturaleza. o de la Resoluclón de autorización. 

Artículo 24. 'P.odrá solicitarse la nulidad de las Car­
. tas d_e Naturaleza y de las Resoluciones de Autorización 

é¡ue .se expidan ei1 id sucesivo y éle las expedidas con 
anterioridad a la vigencia de esta ley. En ambos casos 
la acción tendrá un término de caducidad de diez (10) 
años. conta�os -a partir de la expedición . 

,LO§ nacim;iales por nacimiento que adquieran otra 
1:'.1-�?n�-;:lid�d iio pe\derán I�s d!'irechos civiles y polí­
ticos que les reconoceii ra éonstiti:lción y la legislación 
colombianas. 

_ 

El acceso al desempeño éle :iüiiCkii1ti§ y cárgos públi­
cos de. 16¡¡; naQiÜnales por áfüipción. que tengan otra 
nacioi:J.alídad jjodfán sér iliiiitados eh Iéis téi·minos pre"'­
vistós eh lá CfüistituCióri y en la IeY,. . . 

El nacional colombiano que posea doble riácionalidad, 
en el territorio nacional, se someterá a la Constitución 
Política y a las leyes de la República. En consecuencia, 
su ingreso y permanencia en el territorio, así como su 
s�Iida, deqerán hacerse _siempre en calidad de ·colom­
bianos, ·aebiendo identifica-file c-dmo tales en todos sus 
actos civiles .y políticos. . 

Artículo 2fi. ítcstriéCiotjcs íiitfa tieüi:iar �iertos cargos. 
Los colombi:¡.rios por adondón no podrán acceder .al 
desempeño dé Iás siguientes fi.iiiciBHes y füirgos públi­
cos: 

1 .  Presidente y Vicepresidente de la República (ar­
tículo.s 191. y 204 C. PJ. 

2. Senadores de la República (artículo 172 C. P.). 
:i. Magistradqs de la Corte Constitucional, Corte · 

Suprema de Justicia. Conseio de Estado. Consejo 
Superior de la Judicatura (artículos 232, 255 C. P.). 
C. P.). 

4 .  Fiscal General de la Nación (artículo 249 C. P.). 
5 .. Miembros del Consejo Nacional Ellectoral y Regis-

trador Nacional del Estado Civii (arÜcjiios 264 y 266 
:c. P.). 

. · 6. coiítfali:fr Gerie'ral de Ht Rejjftbl!cfü <artíeulo 267 ·
é. 

p'.). . 
7. Próéufador General tle fa :NdcHfü Caftfculo 280 

C. P. ). ' 
8 .  Los demás que determine la ley en desarrollo de 

la constitución. 
Artículo 27. Los nacidnales écilombianos por adopción 

.que -tengan doble nacionalidad no. podrán acceder al 
'desempeñó éle las siguientes füncidries y éafgbs pú-
bliéos: . i. Los referidos en el artícüio flíiteHtit. 

2. Los Congresistas (artículo 179. iii.Hnefüi 79. C . . P.). 
:i. Los :Miiiistros y Directores cie Dei:íaHafuetitbs Ad-

ministrátivos. 
4. Gobernadores y Alealde·s. 
5. Nlfiembros dé ias CorptfraCidües :Pufiíicas de elec-

ción poj:iuliif. · 



·,-p. 

GACETA. DEL CONGRESO 
§. fµncioµ:irir:is .con rp.;ngp diplomático o del se¡:vi_cio 

exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
· 7. 4o;; cJ.em!),s qµ_e G.,eterm}ne la ley en desai-r_oúo de 

la Constitución. · . �rtj_ClJ,JO ?.�. �_e J¡¡, ¡:_enm.tr.J.Jh a l¡t nacio�a,li4;td .c111om­

'l>jf!!].a. go_s na..ciqp.f}),e¡¡ c¡:¡lQffibianos tendrán de_recho a 
rern.¡nc!ar a su na¡:;¡_qrg¡Jj§a.iJ, la cual se producirá me­

. !Ji.an�e m:injf_esta.¡:;j,Qµ es.c¡:it¡t presentaqa ante el Minis­

. t.erip R..e �e�.a.cioµ§s :¡i)'l¡:t__e¡;tores o los _consulados de 

. Cglp¡:¡:¡N_¡¡., l_a,, ,cµ_aI cpp.f.lt.a.r.� .en un acta, cuya qopia se 
eIJ.Yi!H'fe. ;¡, l!!- �eg¡st:rª'f!.lf¡;j_a,, 1i)'a_cional del Estado Civil, 

· aJ p_ep!}r�_'i/-111.e:i:it.o .A,..cj.m)R.istrsi.tiy9 de Segu..ridad y _al 
JM:jp.,ist�r)Q P.e �.et¡¡.,ci,q¡:¡_es r,:<'te¡:iqres. 

. . 4rtf.cµkq �iJ. J?.e Jif !JtTifüla (l.e l_a imcion_al,i_(la.d. l,;a 
- pacjpn!}H9a.9 c,qJo_q¡.pia.n� pg¡: ad.opción se perderá por 

renuncia y por traiciór¡. � J,a Patri.a. 
_ 

�¡:t!PH�.O �.O. P,.� f!} rncll-lltr:i.ciím de la· 11aeionali.dad • 

. "foigs I/-§.c)C/!1ª).e_s · pp¡: 11.8.-.cimJ.entq . o por adopción que 
. P..%'a.P. IJ�r .. Gi,cj.:o ),a. R!J.c!Pn.a.ltcJ.ad co lqmbiana y quienes 
. lJ.ii-·YªH r.�r¡.urip!f!.P.9 a. .é�t_¡¡,, Jlp.dní.n recup_erarla, formu­
. Ia.tJ.H.Q. ¡Jpª so�i.C!JJJ1.9. e!} t;¡.J seQt�d_o ante el Ministerio 

de R.elaci_ones Exteriores, los Consulados de Colombia 
o ante las Gobernaciones, manifestando su 

. 
voluntad 

de sq.sterier y obedecer la B:Onsbtuéión ':Política y l�s . ,l.,eye;> ge tª' J1en@U8.!}· B.9 .. a.r.��¡:ior s.e J:lará constar en 
. un act� fi.U,e i¡�r¡j, _e¡_:¡.y}a�J.¡¡, a l!J- R_eg�tradur!� :N"a.cjopJJ,l 
·pe� �.�t.a..9,9 ,C.i;vi), ::¡.J p_e¡;¡m.-t_amér¡to. Adrnig,i!ltr!!>ti:vo de 

p,egg¡:;.q.ag Y ¡¡J -�URi.il�er-f.o P.e Relaciol}_es �xteri9.res.: Parágrafo. _q_i¡�11,es, hY.Bi.erel} _sic;I9 11aciqni¡.les. p.or a�OPC?.ión �deberan h.ab_.f!,r f!j¡td_o _s.u d<?micgio ep. CoJo;rp.­bia -!Jn a.no antes de proceder a recuperar la naciona­
. �j,_fü¡.g ffi�9mP.Jar!' Y PFP.fi,e1-'fta¡: µIJ. N�rtifi.cado d_e buena 
: co¡:¡§µ�!R- y a11t.efwtente§ fq.,dJ.cü�)_es, . · 

. 

: 

• . 4rHPHt9 ªi· ;El§ta J.e:y ri!Jf! a R.fl.rtir .<!e l.a Jecna a.e ·su 
: pµJ?Hp¡¡,pJ9n Y 9P.ro�a trw !:Jpyes !'.15 d.e 18&& y ·22 ·bis de­
. l�ª§, r lP!> P�rn�t§s ���7 f'l.e J-98ª, H7:� ·.ae.-:1991, ,y ·l�s : tj..emf!.f¡ g¡s�gsj_cipp,e¡¡ q,� 1,_e se¡¡.IJ. co_ptrarias. . 

�·' ¡;_)¡¡.§� pn �:a.µt�f,é d_e !}&1,�otll,1 :Q. 9;, a 
· N.Qhemy Sanín de Rubio. · 

M!P.:}stF:ª d.e · Relaciónes. �xtériÓrés. 

E:lf_'f'f)f'if..C:{í.Q'J::I DE. MOTIVOS 
· ¡j:g¡:¡_orJt°l24iP. f?�R-Jl.9-PrK�· Y· &Rres,e1:1tantes : · 

. �} pr�,sente pr..qy.ectEJ §e ley J:ll\sca . d.e��rrollªf .. el 

.O,�)?nll19 � .!Je� 'P��Jllc9 p;r de �,:;i. Copst.1tuc19� Po��t�pa 
· de 1991 que se refiere a; las normas _:;;o)?r_e IJ.

.
¡¡.c1.ona�1c;l.Jl-d 

. �.o�.9t.nWª'FI.�· �r.tre. l¡¡._� p.¡:�ppipal�s iIJ.noy_i;i-ci.QA�.s c:ii::e 
· h¡.�f.99.U.C:;.e e� ¡;n:,qy,eptg e¡:¡. §�s¡¡.rr.oH:a d.e 1.3; �Qp�t1t�_c1gn 

� est,�n ¡ª' ,gg):!l.e r¡.:a,.�!pn¡¡,U,dfhq, l:¡, f1:*�r.ac,i?¡:;t lat1];!0f!.y;t,e­
• ;r},c,apª, )a f}e�f¡;nJ¡.P,.J�.P,. 'f)J}J.� �¡j. 191111�¡:,f!.,Cl,O,Il e,11 C.OIJ.S,O­
- �.�nct:;i. .cm¡. lª' ir¡.hel'.'F�Pi8�1l11/?![).9.º-g �e nuestr¡¡� �.e),:;i.-
• 

cj._q¡:¡.�s y l;¡t m:.e9�§i.9.t/ ¡1,e l¡¡,s .esp_ec¡.ª�es c;pn.d1c19¡.},es 
e!i�ll-P).e,c}.d!}� narª' )g,s mc).u�,enas .d.e l¡¡,s .:l!onas fr,ont,en_.e.¡¡.s. 

f..¡¡. n!o,spf�¡¡. _q¡.¡.,e ,f}P,}m,,� el pr,e¡;epte pr,oyect.9 .e_s_ l.fl.. pe 
�:;¡tj):¡).ec.e¡: r:¡.,orm.�§ .�cH�.S.JJ:IJ.es !)..Ue f acilit.eri lc:)s tr.all}+�,es 
Y .e:i.ilnfileP. �m:m:aU.�m<?.� iµ,.ne.c,es!!JºiQs.. . . 'ti . �omg. eS cte .SlJ, cmJ,.Qpiffi)ent.o la J?.s�mblea �,Ol)S, -
tµy,enF,e dé um ,C,Q!}!O_e¡yp }P!l e��n¡.eJiJ..tO� 9..�e P.l!-.n pet,er­
n!}r¡..¡,tdg m+.est¡:,a m1,c;¡¡:m.JJ.l1.d¡¡,d por n_ac1m1e¡:ito des,d_e ·la 
�.QH�MtH.ct<?n .de i.ªª·9· .. fü ¡¡.¡:��c�¡p .�6 P.11�F,�J �Q ,de la pop.stitucj.ó¡:i Pol�t�?ª 
determina la existencia del sistema d.e i¡.¡;1.tµ,rp.1J.z.�c1-.,9n 
P.StF.l!- �CI.lJ§Hps g�.tpg¡.j,ems ,qµe . . cJ.�se§n t_eµe� ).a nJlc1.o_na-
1¡.g_¡_¡.g \:.9JPm9tªl!ª P.Pf .�9.9J?c¡qn_ .. �-n l� npsm-ª' nor�a, 
p..o¡: �.e}.' Lª' p_¡_¡.,c¡o!}f/-}19.M l}t¡:i)luto ei;;e¡:ic�a). de l,a p�rsor¡.3:, 
s,e s,e¡l�J� qlJ¡:J r¡.¡¡:¡.�¡J.p ,c,g).qmb,ia¡:¡.q pgr p.a_c¡r;q.i,er¡.jp ppg¡:a 
�.er 11r�ya_cj.,O ,Q,e _4ic\,l;i_� P.'i/-1,i§¡_¡.d. :-

. 
· fü g_rm .c!!-mP.�9 !WR-l?HJ;Jt,ciq¡;ial .en est!' rn.a�e¡:,i_a, �n 

,r.e!.�.c�o,rt S:-.Cf P. �P.- pg¡}_st�JN..ci<'m ._g.,e ;t��-6, r_¡_¡._cj.!cJL en l)�);¡.er 
!J.,c,qg¡g,9 &J p,¡:,i¡:¡._c,ig}p cj.,e J¡¡, §obl,e P.i1$;�W).1'!.l!d�.d, µ.q¡: m.e!J:io 
Q.e¡ · c!l�J WJ.fl. P,ei§9}.1.a f}.Q§fá sef ).J.ª.!t.l9:Qa¡ .9� _de¡¡¡ o m.ás · 

. �-�P.!}.cJ..Q� §iJ!!.JJ.Jt�P.Mm,eHt�- P9¡: lg t;mtQ �i'!-. ,c�JJ.4.'i/-.9- ,<;le 
. f/..!},cimraJ. .cPl.OIP.-):¡j,ft¡:¡.,q nq ¡¡_e p�e¡9,e RO .r .a.<;l,qu._ir�r .Qj;[a . 

. I).§,,Ci,<ma,,lilJ..a,,g,. . . . , . . · . 
· P.e .e_stª mar.ern �.e �J�WiP.ª J..� .inNstic_ia .<J..e. n�p,c¡;i.ier 
· !!-). ,cg�oJH91�n.o Q_ue )}¡¡, tsta,9.9 incorpprJLcJ.9 . �¡ ,qr§.en 
. P.-Cl��B�R sj.e ¡.}y.lª§tr.� ��Si81t de.sde s1!- l}a.ci¡:ni_eptp �.� m:fs 

.i;!J�\>ti.c.� · ge !.fi,S. p�.Jt.'i/-§, ,1::�.al �§ ppv,�rlo· <;l.� P.� __ n�,q�o-nali§�fl.: · 
· . · · · , 

Con base en. los anteriores preceptos constitucionales, 
.eJ m-e:?GP.�§ pr,f/y�¡:;¡.g pe, '!@y g_)}.e t?ºm.et.e .i:}. p,obf.eH/..'t a 
su cónsideráción de.rogará las disposiciones_ Je,K�J.�!? que· 
r�,en 9�.sd<: �). ¡¡.!j.9 g_e_l9e§, cpH�_ep,.J,d!"� en �.I!< �ey ;i,2 Bis. 

�¡:¡. ge§.ar;·p�-�9 §.� 1.ª' im;t!�);l.<;i.9.1}.. Jy;rí�i�,1)- ge �a _qgp,le 
na.cionaHdad preve el- proyecto que 1a colombiana _-no 

Mart¡::s ;n de ju��o ge 1992 

nes lr_i intenci.6¡1 deJ cpn_stitu:y_er¡._te fue otorgi¡.rl.es ml!<­
yor_es. f!!-ciH.c!9des cpn re_ijpect1o a Jos demás, e:ictranjeros 

· que deseen adquirir la nacionalidad colombiana . La 
norma no hace niás qÜe reconocer la especial relación . 
que tielJ,e p_u,estr,Q ¡:n.15 cqp. peµ�rQ.lf¡pé,r�ca y el �,;¡.¡:i);le no so lamente en atención a poseer un extenso litoral 

·sobre el Atlántic9 sino adémás y muy especialmente 
por la soberaniá · que ejerce sobre el Archipiélago de San ·Andrés y ProvidenCia. · ·· ' · · · 

. La institución de la naturalización es considerada 
·-.el} _e:¡;�e· p¡:py,ect9 g,e· 1.eY .C.Qf!!,O U!]. JJ.,c;to sqJ;ler.ªlf.0 q[§­

crec ional del Presidente de la Repiíblica. ljf� l).:'IJp.�stro 
de Relaciones Exteriores podrá actuar en ?.S�¡j. m.at.eria 
por delegación . 

Los _99/J,erm.gpres, y �c¡.s fl.�ci!Jq,e._t¡ Rít-m.cm.ar?-� ep. f!l 
proceso dé naturalización con las 'siguieñtes funcio-lles: - · · · ·· - � 1 ' · •• : '� • • - �p,, 

· 
a) t,.as. Q.ol:¡,ep}.a.c�g¡.},e,I? r.e�.il?Jrll,n las s_ogg}t)l_Q,C,\l de 

: .ca,rt¡_i. .qe ;t�'¡.üi¿r_i¡._l,e?!.� y _e]. �.'?m�té ?e EV!'lt!-!-�cJ_é>n.. q�e 
orgar¡./1wr.á e� 9Pb.�rnM.W p,r.�c�1ci¡,_ra a lo_:¡; e:ic.tF.ªU.J,eros 
lps ·:é��µ,i�;q¡:·s .�.� c97:iogimJepj:._g 4.e i_cj.iol11?- c�st���ano .Y 

· 
d,e !.�-·§l?P.l?H�:U�.i.<m f'q�&ti9.ª' ge Gq�_c¡pip�a. E} §()i:!j.erno 
Nac�wm! ppcJJ.ÉJ. !leJe�,¡¡.r �¡:¡._ �,¡_¡.§ .eP.F�.dM.ee t�r!."i�<Jri_ai�s 
Ja t.i�amit.�.Ci.9¡.} � fli8P!I-§ l?-9F9��Y..cJ.!!J'!. :lá!' .c�P.-J.es _9.erán 

· ei:i �.o,9,Q .C..f!..§9 r�mJ.j¡_i,cj�.!'! ¡¡,� IV¡:}¡:¡.ist.er/.o . e¡.� � .eJ.ac�9n,es 
· Exteriores para su decisión. Concedida la. Carta de 
'Na.turate_:i;a _'poi-- e_l· S:lopj.e¡;n.o; el G.oJ��rn.a,ciQr .citará al 

inter.e�,'i/-(ig· piJ.:ra · '1� c_er.emc¡¡;i!fl< d,el jµram.f)¡;¡.t,Q. · 
. · b) �� b-l�al�_i¡ · p��giiF.á.P. �tas so�i.citlJ.cJ..e!? de _inscr�ip­
. c�óp. §.e �atmofl.m!!r�!'!.�PC!!? y c¡.,el 9aribe '!! una v�z 
: J!riffli:.9id.� l�- ¡¡_µt,qr-i��cf91: gel go):l��rpo procederá!]. a 
. realizar la inscripcion y el juramento. . 
_ . . �). !'.}()JE,�c;.W9_ .c()Jfí.1J'f¡¡:c�ói: 'vinc�l�nfe al p�js e_s ,con-
. Si�er

.a.@.� C,'!!t}9 /."�.9.t1i§.ito. par�'</-. ad9:iirir l� I?-l)..glOl}alid�cl . 
· y por este moti .v,o se ha estaplec1do para los .ex-tran-

j er_g� ,e!). �.el}�rª'l s.v.e .cJ.:tJFª.IJ.té ),os· c}n��q' '.t1-J}os iJ:lpedfa­. t�en�� a.p.ter-!<Jres. a la f!;��t.ª .<!-e l!'!- pr�!'.ep.� aqióµ �e 
· l.il: §.O�i.<::i��g.J s.e �ebé- 1W.b.�! e.�t¡¡.9-_o c).mpI9i:lJ.¡_i.d,o _en 
· Cplq}Ti�A� e.IJ. f<Jr111� ·c9,n�inu,.�. P�ra los I:.Jl��n,og.l11eri�a-

.nos y del Ga.ribe éste requisito se reduce· a un año 
,-, teniendo. et1 cüei1ta lo dispij:,esto en el préffi,rribuió' y''en 
' �1 íl'.rt����º :si> de iá <?9U:s:t�t��fo,P. PgJ,iJ;\<?:� �9.biTe� c.om-' promiso de Golombia de impuls·ar la integración de 1a 
� i3omui.1ictad tafüioa'.medcaria ·;y éie1 E:arhie'. '.f.iis 'extran­
. . Je1:"?� _cª}'i.�,!!o� co� _c1;i19m!Ji¡¡.Qos. r�.<¡.)1,em!l-11 sq�l,¡;rj:i_énte· 

dos anos de dom1c1 io. · 

: · ·: Ji:.i .�;ü_cii.Vi 1i 4�i-,pmr,e.c;t,o jppJc.a. '.1c¡.s. i.esmif.�tRI? gµe 
debe ·cumplir el extranJero· pará obtener fa µ,_¡¡..c,i,o¡:i!J-­
lización por adopción, requisitos que se han conside­

. · r-a.cl.o 'ix¡,cl).!>pens¡¡.b).;es g,:¡.;a C;:i]ioc.er las· ·c.on.áiciDJies·. del 
s,oli.cH.iJ.nte .ql)e .d,e.s.ea s.er nacionaI C:olombiapo. 

Dentro del espíritu d_e liberta¡:l y de r.e.aj.e.to por los 
· · d,er.e,cn.o:;; h,Uma-nos -f.1J,p.d¡¡,;m,enta1es en que se .emnarca 
: l:,i. 1�µe:va B<trttJ. ):1.QJfüca sé es:taplec.e eµ este proyecto 

el mecanismo para que el colombiano que: así lo des,ee 
pue.<l,a r�n.u11.c}J1.¡: .� S)!. n.�.cj.on_i¡,Ji,d.�§.. . _ 

As1 mismo el proyecto de la propuesta establece como 
·prns;e.�um�.ent.o Rll.r:,i. J::¡, re.c:ugePJ._cip¡;¡. de I!!- niJ.,cionalidad 

. �.(:ff!fJSJp'f!1 ·¡?g;¡.'I'.i�-¡J,� 
.. Q'J'j).: �JJJ}ffllhQ �-5 

411.ora;·.pata ·,esó.'ha,y. uüos· méca,u1smos·. Yo· creo que 
• !lf lt:!}N . ���-1?.tn� ... cJ.9,:gs 

e �M� f�Jt�!t-· FJ. .@ 9-,e}?�r 4,e iin­- P.ar&.fü4.?P,, � .. :i-.� · m.e9i ,�# §,cj.m�mY-'��L.v.� §.eb� J;o­
. ·mars� par.11 · e�ta elección inmediatamente. En to,do 

caso ,¡¡: mí- me i.:1_g;:e.�� ·mm' .�-iff.cj.l mi.e · P,.ll�.a ii�tJJ, mi.Sma . 

� é�ec,ctóP. P.Os,otr,Q$ PQ,d�Qs ·P,¡_¡.c.er una r.otaci.<?ri ge:tfer�l 
: .,Q,e ,c.�K\:§< fle ·3;_�,Q,Q f.m>9lqn:m.os .q!f,e estariiN:n.os te.µieri.do 

· que mov�,r _1.PJ.O · a .qtr.o �itlo· di.Jfüµ,t.o -� 9,oP.de J;?.s'taj:>a 
pre�t_a�;4g �Jt.:¡> . f�ci_g¡;i.��- . 

se P,tfMF.� p,o,r ·t-t n.C...<:.!J.9 9-_ff .lJ..4.�IJ.if�F q�r_ª'. Y JJ.9! Jp tJrpto los nac1onal�s por nac1m1ent9 que a<;lqmeran qtra na- · 
· �!?P..W: 'J?reJ?.i��t«� :· pg,.-¡. s.g -.yenJft :W}.� �µ�rp.el.a.c�ón. - ci,q¡:ialic!ad no· P.e_r.ct,e.r¡iú: s.IJ:lÍ Q,ef,e,cbQs civiles P� Ró)it¡icos._ fif!R[J "wtl.ff¡l'f.y EJ..,U..e. <;.r¡. . rJiP.$:¡.}.!). mqm,ep#¡ �¡¡¡ m¡ �p-' :g:ste pr,ecepto re. insp�r-!!- .en· e! fer:viente: deseo· .�.ue · tención ·.:;rear; un .. conflicto _:_:;¡, · 1-� :ª,e�-M>trn§ufS .a n.L. a 

tienen inilloúes de colórnbia.pos. q.ue :vi'vén .en .el: exte� · 
· ,: las · ª\l�PF�.<lácJ.e.\>. fle�,tgr¡¡.J,es, · simr�,ewep,�,i: �� }lece�i¡,J:iO 

rior. de· mantener sus .vüiCiil.os � sus :efeétos .con :Bp- llamar la ate¡Jcwrr sobre lá con:v.enien'cia de este -t1po 
Jombia pero que 12�r·1a Úf!.cesi.dá.d ;de ·obte!ler la _r�i- de suposiciones que, como "QSt�,� �§ ·#ic� §ft.ñ,q¡ _Re-. dencia o de traba�ar en otrps .paises en· 1gualda.d ;de gistrador, puedan · quedar en forpia p,ermanente en- el coiji:l�_�ion.es tii�n- .que ap.9.J.J.!fil' �M,ta· de NaturaU�a� ·: .G.ó.�ci' 1t' ..CÍ.f,i.e·�'i¡St.ep.":-§e 'r:et¡._eJ:e 9 _e_ñ UPª ley· de ca­
ci_Óll extranjera. · · 

· .- rácter, permanente, estableciendo que cada tanto 

. �i pro.�ect�'.pye�entJL una ��.ulf1a ii;zio:vacióIJ:·al :es;.o- · , Uemp,..q :!1.:ef>I? -.�,i:!..C.�F mt.tr-,c�,911¡ .e�.Cf �.f? wm.9 · :¡JiF-§- ��- de-
r nocer fl;é�pu\!5 d,e �a�tos �nos ·:de v'.1da · constit.u�opal · ::. . fil.Qfl,ª'CNf,; �J>._Q_ }}}!-� -� · f:H?t!l-�lfl,Q tl f>.18..C§S9i .e.�3- lo 

las especiales cond1c101i.es � ;v.i.d¡,¡; ·de nuestras .. co¡,µ_u- · : · ·hace: mas pur.o y le da mayor cre_dioillda4 ?! �e¡:},e,qad . 
nid,MS!.lil lP...cJ.f�e� .frRP�§./.}�J}.!? 1 �Q,_q�.�I}!!-.� .A� . )tP. _r._�i:.. . � Ja deinó9f?-,Ciá. · ." -. · . 

· . . _. · . _ . roen de nac1onahdad que consult¡¡,. estas c1rcuI?-s_tanc1as · . - , P,er.q _(!,QJP.Q,-Y,Q' flB Hmf:rB �l)t,q¡;pt�"J;-,: �¡¡..§ �W;JM,Qn� .ni 
, :y � ¡� ff3'lt g!+F�P.tiz.� q¡,i,e !?-!t !lIJ�F.a&-,óp. ·,e¡¡t.é .s.�J.e,ta ·al 

_ ,c¡:,err.I� ,4}.1}.c).}.itfl.CJJ:.§. g.� P.ü+gp,.n.a }P..9-91& .. :tf .�R.9r�--Re:. :m:��MFW ge �rep-igr9pW!fP.. ,C..qntPF1Jl<: � lg� �¡:ffe;g[fo!'H-!OOli- . sF.5. FJ� ... 9,qr .. pN-e§ r�i;ir9 1.{}< 1JFlJJ?.9§iS�º1t · fhW-.i-JW:' ¡¡.,c;�,arlfn,do 
fQ.§ -Cl.� P.,� S!f.e&t-9 � P.�l&J¡:,er¡. ':'/' .�e.�r¡ · Q.e8.l4imi=fJ:te : �l\� : ,e;f}.: .ftl. mom� .@&icJ& ·.Y <9}Hlll9'9 !3,e 

· _,eEt;w;JJe ; la 
perfeccionadc?.S,,. . 

e -. -: .. .. · . . .. · · - <·.--.-· . J_egmJ�.c1.,op ,,P,fJFPH}Rf:mfi.• W�@!J�-- .� �tf fA e.11te 
· �n de�a:r.rono:·de� p.�mer�1 _,2,, literale_s· a) . :y .--b)· :del-. .,...,· T!'M1!.t9.:'Y-..ef}"�'te-l?JF9· RJE.SF,C..\9 y 9-Wf -(!8.-q �9 s.u.e su 

-. gµ.c¡,¡10 P9 ,de ·@ P[m;;ti.J,.11.q,9g ,el -;w..oy,ec.1;9 tC;o�:J.grJl,.\Un· ,-: -'§.§11-..qp� - 9 .. � .. ·mU>Imt,'\<J.9 me. �!en�.9- .1?.l!-.�J§f[!ci!_9, 'f;P. - .el , .. r&J#m.�11 ,11?ppcJ.�·- �f& .ii..q-nJMit' },a:-.p.,i¡.s;ffm,,á.lj.,9ast-.-w�·-·;:-�'ª'1M9fF � 8.ll�< �W.er� -!�§ fü!!.11.c.}�R.c;\e.f! �···in1�}..�p.o, 
, .. ;�q'f},�f PP. J},e �q§ -J,siHPím .. "fllPff,c.ffp,.9&_· y: . .ca,riP.@ñ!?.s1 �:'H!t}e- .. : JJN.e ··!-\e ·�w.e.sem�N: .. rurq!J...e },rr f#!J,.e -pcprne m_: µ11�pnas 

. P.ar� aquellos colorp.qiq.nos por ni¡._cim!.eIJ.to, qµe la hµ­
bieren perdido, la simple declaración. de· su deseo de 
recuperárla' formulada ímfe él 'consulado Colombiano 
correspondiente, manifestando su voluntad. de ·soste­
ner y obedecer la· c'onstitución ·Política 'y las ·leyes -de 

· la Repúplica de Colombia. De esta manera se resta-
biecen por' éorrípléto iO.s"vínculos· cori"'iá''p�tria.' . 

. Pg.r l.as r¡_¡.;'lon�s apt_e_¡.-iof'!.lll')}te exp11e.�tas y deµtro 
del espíritu de la nueva Constitución Polítiéa consi­
dero útil y conveniente la aprobación legislátiva del 
proyecto de · ley que s.om,eto a su ilustrada considera-
ción: · · · · · · · · · · 

· 
Honorables Senadores y Representantes, 

Nohemí Sanín de Rubio 
Mi�lst!a de Relaciones ·EXteriores. 

SENADO DE LA REPUBLICA RF�cRETARIA:'c:ii'lNÉ:HÁL � TRAMÍTAcioN DE LEYEs .. 
· 

Santafé qe Bo_gq�á , p_. C., 5 de mayo de 19�?-

. _G.Qn .el fii:i d,e qµ� s,e ¡:¡rp_ce�;i, .a repª'rti;r eJ Brqyecto 
: �ie 1.eY Púm�.ro p� qe l.!ln '-'¡:¡qr rp.ecJ.lo g_e la Cll'11.-:se - .e.5t¡¡.J?lec_en lsi._i;; n,c¡.rmas ·re};i,tjv_!!s a la :¡__dquisic�ón , re­
l Jl.lll].Ci,a, pérdida y recuperación de la . naéiorÍalidad co.lombiaria; .. se. desai:i'.oj)í-J, iJ ñiím�r¡¡,J qQ .. 4�f Útíciilo 40 de_ la Constitución Política: Colombiana y se dictan otms disposicfonefs'í, nie permito pasar i su Despacho el expedie��.e �� ?a . µi.,ep.piop.�tj.ª'· in�c;!:,i.tJya .Q!l.e · fue presentada en la fecha ante. la Secretaría General (según artfoulo 99 de la Ley . ·7 de 19i.l5 ) . La inateria'de que trata el mencionafi.o pmyecto de ·le.y es de la com­petencia de ia: Comisión 'Seg\1nda coñstitudonal ':Per­man.!?n.t.e . 

· J¡:l Secretario· General .del .Senado, . · 
- · - · ' · · · . · '. · · G·abr�el ,Gµtiér¡:_e� l\J��Rs· 

/?R)'¡:¡!Df.NCIA DEL. :3ENiDO )JE L� R�;r'U'f!L�.CA. 

.· pan�áf,é de )3qgotá, J?. c.1 �5 d? mayo cl.e 1�92. 
Pe conformidad con el informe de 1a Secretaría 

� .Gener'al., 'dése por repartido. el prqyecto ' d.e .iey de . .la 
_. referencia ·a la ComisióI} �eg¡li}da .cops�itW;to�ij.l ��r­
- Jp.aIJ._ent,e, para lo �:ual i¡_e hflr(m ·la� ano��cio¡:¡.e¡; p,e rigpr 
. y· se .enviará cópia del mism,o ¡:t la IIPI;>¡:en�¡:¡, ��cipµal 
, c;Qn el fin. de qúe , s.e¡¡, p_u}Jlicado. en· l�s �aI.e11 IJel 
_ p9n_Fl!SO_. 

,Gúpip�.ase. 

El l?resi,dente del Sepª,tj.p �� la :ij,epú)JlJc,ª', '. . P�r�º11 E�pin�.i;a f.3Mi,q::-111�Fe. 
�� _Se,c;¡:,etªriq G_epe¡:,al .. i;M .S.eµ,,l!d9 .d.e �,a ;R,epúp�i_c�; Gabriel Gutiér.r,eJ! �il!,cías • 

· · OP.ortunidáqes, - se;ñor R�gistrador y .honorables Se­
- nado¡:es· t,odos ustedes saqen ·porque lian· partic_ipado 
. enºfas ·elecciones y por eso estan aquí eri.' este recinto. 
. �� <¡1ue muchas ve�es· s� s,oliCi�a· e� trá131a.ctó ge l!n ·�e-

g1strador que esta actuando en forma mdebida y no 

'.·se produée el traslado; y· sigué ahí nó sofam'énte. du-
rante una elección' sino duranfé toda. una -v-ida.' '.Es 

· · µ¡.µy ·djfjcH log_r¡¡,r .et t¡;:¡g¡¡-ª.gQ el.e ,µ;n. B._egi9J;,ra.Q.o:r ·j!ll 
. muchas oportunidades, Esa es la experienci�. ·r.or eso 
. h,� . iIJ.�i§�i<;l,o .cpn . tar¡t.o é1m1�is ,en .es�e PWJt.o . 
· Mil gracias. · · · ' · 

· · �o sí n.o con.cµer!l.o .C.9J!. l� PJ9R.l!es_t_a de¡ B<���str¡iAor 
. .de r.e.d)lc�-,: � tres lqs miemJ.?r.os ,q.e lqs J)l.rgpq� 9-e :yp­

tación: Es que ... cJ..o§ .. mr!!-.9..9.§ ):}¡tcjegg_o .ep e§¡::Ht!!!io 
válido, son muy peligrosos. La ley anterior establecía 

·: lá. •ñilliélad -de1 reg.istro. 'e1ectora:i pór.qúé sólo . lle:vase 

dos firmas. Ponerse de acuerdo después .d,e las · seis 
de la· tarde es · muy difícil. Eso.· de e11treg¡¡,rle los 
tarjetones · a dos ciudáda1ios."· qÜe .. de( pfónto"''iesultan 
ser �i}!��pt_éi> · .cif!l .rn�smp· s.e.c�,or . p'.q�í);�cp, .� ¡;¡./;l¡:�rle 
l¡na tronerª' fenol1ienal a la, . po131blhgad del fr.�_ude. 

� Eso 'eñ-i;iríffier ltigár: Y en i¡egúr¡do_ té):miiio· l?i .u_sted 
' reduce a"fres' los· miembros' de' los jurados de .votación, 
· sefior Registrador 'o: Sefioi:e13 ' p.él cong.res?, h"atirá. 

m_uchas mesas ·donde niovimientos o· pártidos políti­
cos 1)P - t�lfdr�r¡. . r,ep.r.e�eptJ!,f�.é¡n, . P<?n¡.1;.\e . fHrn.í §.9.1!!.ºs mucho mas de -ttes los partJdos y mov1m1entos pohtl-

. éos· .. qúe '.militan· en· el ·:aspéctro nacional. -Be .pronto 
. . con cuátro �tampoco se completa ,la preserícia de . todos, 

pero por · 10 merios hay ur¡· ¡¡spectro inuclio iriás am-
plio d�:fepr,e.�.�ji�if!n p,9),it),�: . , _, 

. . . · p��e, lle�or.· :R.,�f!1>.tr.;;1 .. �oj-, �l!e ie qfr,e:r,g¡ un:,i, á1-
j:.en¡.,at�y.i;t P1!l_Jor <J.Ue :la. 9,._�e ·gt:9PJ.;1SQ l� �-e�Hi,tJ�-9-"!JJ,ia. 
�.�e re,cJ.:upe fl. ,<;l.9s elp�,e¡:,q: .. ,Q.e s)tP,.lfm�.�ll; AA ��,ay 
ne,c,e1M.l,\cJ. �<;le. },_e¡:¡_.er..c,gf1,trp. pi' �r,e,ti' S).lp�!lpt,El.� .. . :e.�m lo 
�-Il1-P.Ort_iµ¡.¡;e, . -�� . · �-�- pr,es�n.c>_i¡.: · ·,q.e : trnl? . j:i};¡;:}.d\I.� p�ra 
.ll\i.�cl'.p,>�r· �.I. t.e�.i_st:r,9-�' 

. . 

,el<;�t_gr,iy,;, y. :}.o .p,el�/W?.ll,o ,es ;la 
j:lresenéia" dé:: .Oé>s·-'jura:des:"'para� suscribir· ·�1.: ;:.eJ?!��ro 
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electoral. · Por eso a mí me parece de trascendencia 
mantener el número de cuatro principales o suplentes, 
actuando allí para efectos de suscribir el documento 
público que constituye el registro electoral. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
Senador Gerlein : ¿Pero cuatro principales y su­

plentes o sin suplentes? 
Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

Cuatro principales, y si el Registrador insiste en 
los suplentes entonces dos suplentes. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
¿Dos suplentes ?  bueno. Cuatro y dos, y tres firmas. 

Señor Secretario, d.octor Edu.ardo López Villa. 
¿La fórmuia del señor ponente entonces? 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
Si, cuatro principales, dos suplentes, con la condi­

ción de que los jurados sean nominados o señalados 
por los grupos políticos con representación en el Con­
greso. No pueden ser postulados por nadie que no 
tenga representación congresal. 
Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

Yo no quiero discutir con su Señoría. 
Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

Esa propuesta la hizo alguien allá. 

Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

porque uno se vuelve cansón aquí discutiendo las 
cosa8, pero sigue siendo la privatización· del proceso 
de escrutinio. A mí me· parece que el Estado no debe 
perder la facultad ni la responsabilidad de proveer 
los jurados que deban adelantar un escrutinio, porque 
hay una opción muy alta para los grupos ·políticos. 
Puede suministrar los jurados o abstenerse de hacerlo. 

Yo pensaría, señor ponente, cómo todas las cosas 
buenas de la vida están eh la mitad de las propues­
tas, en una propuesta que significara darle primacía, 
o prelación, o prioridad, para la designación de ju­·rados a quienes vayan recomendaclos o avalados, que 
es el término de moda, por los partidos políticos con 
representación · congresional. Pero que no sea una cosa 
exclusiva porque en cualquier momento la Registra­
duría se escuda en la ausencia de suministro· de nom­
bre por parte de los partidos para justificar cualquier 
error o cualquier coyuntura o cualquier dificultad o 

cualquier pobreza en la organización de las elecciones. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
Eso es correcto. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
¿Cómo quedaría el proyecto? 

Señor Secretario, doctor Eduardo López Villa. 
Quedaría así: 
"El jurado de votación estará integrado ,por cuatro 

miembros principales, pertenecientes a diferentes par­
tidos o movimientos políticos con representación 
política en el Congreso Nacional, y .dos miembros 
suplentes. Quienes actuarán en caso de faltas tempo­
rales o ·absolutas de los principales. Para que sean 
válidas las actas de excrutinio, al menos uno de los 
ejemplares deberá estar firmado por un mínimo de 
tres de los jurados". 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
Continúa. abierta la discusión. Anuncio que va a 

cerrarse. 
Honorable Senador Jorge Ramón JElías Náder. 

Perdón, señor Presidente. Hay que aclarar lo de 
los suplentes por la redacción, porque queda como sl 
los dos suplentes no estuvieran sujetos a que fue­
ran de diferentes partidos políticos. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 

Señor Secretario por favor. 
Señor Secretario, doctor Eduardo López Villa. 

El jurado de votación estará integrado por cuatro 
miembros principales pertenecientes a diferentes par­
tidos o movimientos políticos y dos miembros suplen­
tes, quienes . actuarán en caso de . · . .  

Honorable Senador J9rge Ramón JEiías Náder. 
No. "Cuatro principales y dos suplentes, pertene­

cientes a diferentes partidos o movimientos políticos". 
De ahí sigue igual. 
Señor Secretario, doctor Eduardo · J,ópez Villa. 

" . . .  cuatro miembros principales· y. dos suplentes, 
pertenecientes a diferentes partidos o movimientos 

·políticos cori. representación parlamentaria en el Con­
greso Nacional". Se suprimiría lo relacionado con las 
faltas absolutas o temporales? Quienes actuarán en 
el caso de faltas temporales o absolutas d e  los prin­
cipales". · 

Martes 21 de julio de 1992 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
"Los suplerites actuarán en caso de faltas tempo­

rales o absolutas de los principales". 
Honorable Senador Roberto . Gerlein Echeverría. 

Debemos aclarar la redacción porque vamos a ter­
minar aprobando cosas que no sabemos como están 
redactadas. Cuando tengan una redacción definitiva 
entonces nos Ja leen. · 

Señor Presidente, honorable Senador Da.vid Turbay 
Turbay. 
Releamos. 

S eñor Secretario, doctor Eduardo López Villa. 
. "El jurado de votación estará integrado p0:r cua.tro 
miembros principalés y dos suplentes, pertenecientes 
a diferentes partidos o movimientos políticos con re­
presentación en el Congreso Nacional. ·Los suplentes 
actuarán en caso de faltas temporales o absolutas de 
los principales. Para que sean yálidas las actas de 
escrutinio, al menos · uno de los ejemplares deberá ser 
firmado por un mínimo· de tres de los jurados". 

Del estudio sostenido sobre el artículo 39 la Comi­
sión concll.!YÓ éste con las siguientes conclusiones : 

Que fue retirada la proposición dei Senador Julio 
César Turbay Quintero en el sentido de proponer la 
rotación de los registradores municipales ;  que se re­
viven las instituciones de los suplentes 'a petición del 
honorable Senador Roberto Gerlein; que se fijan en 
el número de 4 los jurados y en el número de 3. las 
firmas de las actas de escrutinio. 

Cerrada la consideración del artículo 39 y sometido 
a votación, füe aprobado, en el siguiente te·xto pre­
sentado por. el pronente : 

Artículo 39 El jurado de votación estará integrado 
por 4 miembros principales y dos suplentes perte ­
necientes a diferentes partidos o movimientos políti­
cos con representación en · el Congreso Nacional. Los 
suplentes actuarán . en caso de faltas temporales o 
absolutas de los principales. Para que sean válidas las 
actas de escrutinio, al menos uno de los ejemplares 
deberá estar firmado por un mínimo de tres de los 
jurados. 

Leído el artículo 4\i del pliego de _ modificaciones y 
abierta y cerrada su consideración, fue aprobada sin 
modificaciones como lo presente el pliego de modifi-
caciones. · · 

Leido el artículo 59 del pliego de modificaciones y. 
abierta. y cerrada su consideración, fue aprobado sin 
modificaciones. . . 

Leído el . articulo 69 del pliego de modificaciones y 
puesto en consideración, intervinieron los honorables 
Senadores : 

· Honorable Senador José Renán Trujill� García. 
Que quedará insertada la proposición que formulé 

inicialmente en el sentido de quedar cobijado bajo 
la ley reglamentaria del artículo 259 de la Constitu­
ción Nacional. que hace relación al voto programá­
tico, sujeto taxativamente. a toda la reglamentación 
de este proyecto de ley y dejando la salvedad : siempre 
y cuando sea aprobada la ley reglamentaria antes de 
las elecciones . del 8 de· marzo. 
Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

Y así para extendernos cuantas veces queramos, 
porque el tipo que se inscribe después de muerto el 
otro que decir de pronto acá que se acoge al progra­

.ma del anterior, y para qué vamos a enredarnos la 
vida con eso? Yo no creo que sea necesario, doctor, 
si la carta ·es clara en el voto programático. Tiene 
que ser sujeto a la carta en el voto programático el 
programa de Gobierno . . .  
Honorable Senador José Reuán Trujillo García. 

La reglamentación del voto programático ya trae 
unas implicaciones mayores, honorable Senador. 
Honorable Senaclor Jorge Ramón Elías Náder. 

¿ Qué pasaria con el candidato que se inscribe el 7 
de marzo, víspera de elecciones? -Tiene que presentar 
programa y publicarlo. ¿Y con qué tiempo? 
Honorable Senador José Renán Trujillo García. 

No, honorable Senador. La reglamentación trae in­
cluido ese caso y está previsto que la persona que se 
inscriba en reemplazo del que fallezca o tenga el im­
pedimento, deberá cumplir el programa d e. gobierno 
inscrito por el anterior. 
Honorable Sen.ador Jorge Ramón Elía& Náder. 

·Ah, bueno, magnifico. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
Entonces por ·favor las proposiciones aditivas por 

escrito. Tiene la palabra el Senador Orlando Vásquez 
Velásquez. 
Honorable Senador Orlando Vásquez Velásquez. 

Señor Presidentei: Realmente esta normativa e s  para 
-que surta efectos, y los efectos, debe ser, para pro­
vocar la revocatoria del mandato si no cumple con 
el programa. Pero se n.os queda esta norma en blanco, 
porque ¿ cuál es el procedimiento? ¿Cuándo se va a 
entender que el alcalde elegido incumple el progra­
ma cuando al año no se ha iniciado la ejecución de 
ese programa? Presenta el programa y el Concejo 
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se lo modifica, el Concejo se lo niega o lo .dilata y 
no lo aprueba. 

Son normas que requieren de todas maneras de un 
estatuto complcment_ario o un estatuto muy bien de­
finido, no solamente para el alcalde sino aún para 
los gobernadores y aquí se lo vamos a aplicar única 
y exclusivamente para los alcaldes· que van a iniciar 
su período el 19 de junio. Yo sería más bien parti­
dario de que se haga un estatuto completo donde ha­
blemps de la . institución de la revocatoria del manda­
to, .porque hemos observado que el mismo Consejo 
de Estado nos acaba de decir, cuando hay normas 
claras en la propia constitución Política, que mientras 
no exista una ley que desarrolle la normativa, no 
podrá aplicarse la revocatoria del mand·ato, ni si­
quiera para los Congresistas. 

De tal manera que , expedir ·legislación tímida, mini­
mas, sin el desarrollo completo de esta instituciona­
Jidad que aparece por primera vez en el país, lo noto 
de pronto un poco más delicado, más grave; para 
la institucionalidad en los municipios y en las alcal­
días populares. 
Honorable Senador Jorge Ramon Elías Náder. 

Propone el doctor Orlando Vásquez Velásquez que 
se elimine el artículo 69. por ahora, que dice : 

"Los candidatos a alcalde deberán presentar en el 
momento de la inscripción su programa de gobierno, 
el cual harán conocer públicamente". · 

Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Sí, señor ponente. La teoría de la revocación del 

mandato para mí carece de viabilidad administrati­
va. Los mandatos no se revocan con frecuencia, se 
revocan muy excepcionalmente y casi siempre por 
razones de carácter ético, por protuberantes fallas 
morales o éticas, bien sea en el ejercicio de la función 
que se le encomiende a un ciudadano que ingresa a 
la organización administrativa por voto popular o 
b�en sea por razón de fapas personales de tal m�g­
mtud que no permitan que la comunidad continúe 
aceptando ser rectorada por un ciudadano que ha in­
currido e� este tipo de acciones. Cito, verbigracia, la 
revocatoria del mandato que ocurriera seis o siete 
meses en los Estados Unidos, en el Estado de Texas 
en relación con . su gobernador; le encontraron protu� 
berantes éticas, hubo un gran plebiscito que obligó 
a una convocatoria electoral y le revocaron el manda-
to al gobernador. . 

Desde luego que establecer la revocatoria de un 
mandato por la imposibilidad de 0umplir un progra­
ma, o porque el programa no se haya cumplido, no 
pasa de ser una de las equivocaciones de la Consti­
tuyente del 91. Entiendo que hay en alguna parte en algún . artículo cuando se habla de la revocatoria del mandato, establecida allí la opción de revocar el mandato de los elegidos si no cumpliesen el programa que. <?frecieron. Y yo entiendo perfectamente que por decIS10nes de los concejos, o por dificultades admi­nistrativas, o por falencias fiscales, un alcalde, o un gob�ador en el caso de las Asambleas, no puede cumphr de manera. muy exacta el mandato que se prometió a la o.pinión pública y con el cual presun­taml:lnte se llego a la conquista del .poder secciona! o del poder local. · 

A mí me parece que ni abunda ni hace daño la 
prescripción, y por lo menos obliga a quienes aspiren 
a ser alcaldes o a. ser gobernadores, a presentar algún 
tipo de trabajo, algún tipo de propuesta, algún tipo 
de llamamiento a la convocatoria política para que 
su nombre se apoye. Es que esta democracia nuestra, 
que en sanedrines y senáculos los titulares del poder 
electoral se congreguen --o nos congreguemos, utili­
cen el pronombre fiUe deseen- para seleccionar ·un 
nombre y elegirlo alcalde sin establecerle algún tipo de 
esfuerzo intelectual al elegirlo, créame, señor Senador, 
que desde luego si se suprime el articulo, no pasa 
nada. Pero si se obliga al candidato a alcalde a pre­
sentar un programa de gobier¡10, de pronto en algo 
mejoramos en cuanto a la calidad de los candidatos, 
en cum1to a la responsabilidad administrativa que 
se ejerza durante la admiriistrnción del mismo. 
Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 

Turbay. 
Yo quiero coadyuvar los argumentos del docto

.
r 

Gerlein. Tiene la palabra el doctor Orlando Vásquez. 
Honorable Senador Orlando. Vásquez Velásquez. 

Aclaro, señor Presidente y honorables Senadores, 
que no me opongo a que el voto sea programático, 
en manera alguna. El problema es como desarrollarlo 
sin partidos institucionalizados? Empecemos no más : 
¿ Quién révocaría el mandato? Y esto tiene efectos, 
dejarlo tiene efectos en las co:.1diciones en· que está. 
Observemos que por ley ha:y causales de suspensión 
y destitución de los alcaldes, ror incumplimiento de 
la Constitución y las leyes. Y la interpretación de 
eso queda a la soberana voluntad de quien debe 
aplicar la sanción, de quien hace las investigaciones. 
Honorable Senador Roberto ·Gcrlein E.cheverría. 

Perdone. Señor Senador. Si es que aquí en ninguna 
parte se habla de la revocatoria del mandato; sim­
plemente se declara sin validez la elección de un 
candidato ·si no presenta el prográma. 
Honorable Senador Orlando Vásquez Velásquez. 

Si es para ese solo efecto perfecto. Pero cuando se 

trata de voto programático es porque eso tiene unos 
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efectos por el incumplimiento que provoca la revoca­
toria del mandato. 

Yo lo que quiero es señalar que dejando la dispo­
sición tal como está, no faltará -ojalá no fuera así­
que el día de mañana el Ministerio Público en cual­
quier departamento va a elevarle serias responsa­
bilidades a los alcaldes porque no están cumpliendo 
con el mandato; lo empapela, le inicia unos proce­
dimientos disciplinarios ; viene · el "hoom", y de todas 
maneras usted muy bien sabe todo lo- ·que provoca 

·· eso sin adelantamientos definitivos de unos procedi­
mientos que deben ser claramente · establecidos en · la 
ley. · 

Por esa razón estimo que lo más conveniente sería 
esperar un proyecto completo, orgánico,. que está . ela­
borando el Senador José Renán Trujillo sobre .toda 
esta materia. No es posible que ahora desarrollemos 
p arcialmente la Constitución. Que se les exija · a  los 
alcaldes . esta clase de responsabilidades y a los go­
bernadores no; de igual nm.nera todos sabemos muy 

. bien que los gopernadores iniciarán su ·período pero 
sin ningún estatuto que .  lo regule tal como debe ser. 
Como se dice en el argot popular : "o todos en la· 
cama o todos en el suelo", preparémonos más bien 
para un estatuto completo que comprenda esta clase 
de ihvestiduras populares a las que parcialmente se 
les asignó voto programático, cuando no debe ser 
exclusivamente así. Esa es la razón que me lleva para 
que más bien no se considere esta disposición y se 
deje para un estatuto general. 

Señor Presidente, honorable Senador David Turbay 
Turbay. · 

Tiene la palabra el Senador José Renán Trujillo, 
y a continuación el señor Registrador. 

Honorable Senador José Renán Trujillo. 
Yo entiendo perfectamente las inquietudes que exls- . 

ten alrededor del tema del voto programático y ·sin 
duda alguna se requiere de un estatuto y de un pro-

. yecto que lo regule. Es sano para el país, tiene sus 
falencias, necesita que. se estudie, que se discuta, que. · 

se analice, que se llegue a la conformación real de 
lo que deberá ser hacia el futuro tanto para gober­
nadores como para· alcaldes, tal como está establecido 

, en la. norma constitucional la institución del voto pro-
gramático. 

· 

Sin embargo, no seria bueno que para las elecciones 
de marzo, cuando elegiremos alcaldes, se va.ya a eli­
minar de tajo la figura de la presentación del progra� 
ma' de gobierno . .Yo acepto las expresiones y las in­
quietudes del honorable Senador Orlando .Vásquez V., 
pero apoyo la propuesta del Senador Roberto Gerlein 
E., en el sent.ido de que quede involucrada la exigencia 
de la presentación de un programa de gobierno, qué 
en caso de no ser presentado por los aspfrantes a 
ser candidatos a alcaldes municipales, se considere 
nulo en el momento en que no lo presente. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
Es que además la Procuraduría tampoco podría 

hacer cargos donde no hay procedimientos. 

Señor Registrador, doctor Luis C�milo Osorio. 
· Yo simplemente quería señalar que realmente lo que 
se quiso es dar oportunidad en este proyecto· transi­
torio para que el Congreso en proceso de los .próximos · 
tres años, si tiene a bien promulgar un estatuto pues 
lo vaya aplicando en el momento de considerarlo 
conveniente. 

No quislrr.Los tampoco recargar con exigencia de 
algunos elementos, directrices sobre qué debe conte­
ner el prog:rama, cómo lo va a · ejecutar, cuáles son 
las bases de presupuesto · y qué materias; · sino · sim­
plemente decir que presenten un programa. 

Las reflexiones que hizo el Senador Gerlein, pues 
me parecen suficientemente importantes. Es dejarle 
al Congreso la oportunidad de que haga efectivo el 
artículo de la Constitución que prevé un programa 
de gobierno para los mandatarios de carácter -po-
�� . 

. 
-

Honorable Senador Darío Londoño. 
Entonces se puede establecer la obligatoriedad del 

programa, la sanCión por no inscripción conjunta de 
programa y candidato y se remite a la ley. electoral, 
al Código l:!:lectoral el procedimiento para casos de 
incumplimiento del programa. Es un proyectó que está 
estudiando el Senador Trujillo. 

Señor Presiidente, honorable Senador David Turbay 
Turbay. . -

Yo le pregunto al doctor Orlando Vásquei si retira 
su propuesta de supresión del artículo o . la mantiene 
porqué si lll> tocaría votar la suya en primer término. 

Honorable Senador Orlando Vásquez Velásqnez. 
A ver si nos ponemos de acuerdo. Le agregamos de 

pronto a esta disposición, sean las dos aditivas, la 
que presenta el Senador Gerlein y otra que ·puede 

- ser esta: que los efectos del incumplimiento al pro­
grama por parte del respectivo alcalde, se someterá 
a las disposiciones establecidas en la ley. Y espera­
mos después expedir la ley o ese verdadero . estatuto. 
Señor Presidente, honorable Senador David _Turbay 

Turba y. 
Repitámoslo, doctor Vásquez. 

Martes 21 de julio de 1992 

Honorable Senador Orlando Vásquez Velásquez. 
"Los efectos por el incúmplimientó del· programa se 

someterán a las disposiciones de la ley". " . . .  se re­
gularán por la ley'". Sé supone que es una ley pos­
terior. 

Los honorables Senadores en su respectiva interven­
ción presentaron a -consideración la siguiente 

Proposic�ón �ditiva número 7 
Adiciónase el artículo 69 con -la siguiente frase :-
" si no · lo presestare_, la inscripción será nula". 

(Fdo.) Roberto Gerlein) . 
Proposición Aclitiva n�mero 8 

Adiciónase el artículo 69 con el siguiente inciso : 
"Los · efectos por el incumplimiento del programa 

,se regularán por la ley". (Fdo. Orlando Vásquez) . 
Cerrada la consideración de este artículo y de las 

proposiciones 7 y 8, fue aprobado y su texto es : 
Artículo 69 Programa de Gobierno. Los candidatos 

a alcaldes deberán preesntar en el momento de la 
inscripción su programa de gobiern_o, el cual harán 
conocer públicamente, si no lo presentaré, la inscrip-
ción será nula. 

· 

· Los efectos por el incumplimiento del programa se 
regularán por la ley. 

Lectura del articulo 79 del pliego de modificaciones 
y puesto en · consideración, intervinieron los honora­
bles Senadores: 

· Honorab�e Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Señor Presidente : No he logrado entender las mo­

tivaéiones por las cuales se le otorgue en abstracto a 
. la Reg'istraduría las facultades necesarias para seña­

lar el horario de las elecciones regionales de marzo, 
que en mi sentir se deben señalar allí. 

· 

Si el señor Registrador nos dice cuáles son las ra­
zones para no señalarlas o nos señala el horario que 
a su juicio debiera establecerse, pues le acept.amos 
las razones . o le establecemos el horario. 

- Señor Presidente, honorable .Senador David Turbay 
Turbay. 

· 

Ofrezco la palabra al señor Registrador para re­
solver el interrogante. 

Señor Registrador, doctor. Luis Camilo Osorio. 
Bueno. Se trataba era de recoger un · mecanismo 

que va siendo realmente. de la mecánica de la orga­
nización electoral, se dejara en cal;>eza de la organi­
zación. · 

La verdad es que nosotros hemos encontrado la 
urgencia de media hora más para efecto de la elección 
con el elemento tarjeta electoral. Como eso está se­
ñalado en la ley, un horario que va de ocho a cuatro, 
la intención nuestra en realidad es modificarlo de · 

siete y treinta a cuatro de la tarde. Así es que yo 
no tendría ningúµ inconveniente en definir de una 

. vez que para la organización electoral es suficiente 
que se diga que ;'el horario electoral" y sustituir esa 
frase entre las siete y treinta de la mañana y las 
cuatro de la tarde. 
Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

Ese es un horario rural, señor Registrador. Ese es 
para la gente que se levanta a las cinco de la ma­
ñan¡¡,, a las cuatro, a las tres y media, que van al 
matadero; cosas de esas. 

En alguna oportunidad conversé cori usted sobre 
este paritcular. A mí me p arece que en las ciudades 
y en las zonas urbanas no es · fácil conseguir que 
los jurados estén presentes a las siete y media de 
la mañana en sus sitios de votación -aquí ya · 10 
expliqué hace un rato- entre otras razones porque no 
hay transpqrte público, no hay transporte público y 
el Estado colombiano o la Registraduría o el Con­
greso o los partidos políticos o quien usted quiera 
señalar, no se han ocupado jamás de resolver el pro­
blema del transporte público. 

Perdonen que les quite un par de minutos sobre 
este particular. Ayer con el señor ponente conversá­
bamos sobre este asunto vitál para los partidos; es 
de las cosas que se hablan en privado; no se conversan 
en público porque quien lo haga pierde la condición 
de estadista, de pensador, de ser imaginativo, pero 
que afecta gravemente la situación financiera de los 
partidos. 

Me decía el ponente que en Córdoba el alquiler de 
un carro cualquiera de transporte vale sesenta, se­
tenta mil pesos. Les - digo yo, sin ser ponente, que 
el alquiler. de un bus en la Costa Atlántica se muev:e 

, en el orden .de noventa mil pesos. ' Entonces los parti­
· dos carecen de· recursos para movilizar a los ciuda­
danos y si en eso le suma, señor Registrador, el hecho 
con�undente Por demás que los candidatos que dis- · 
ponen de dinero contra.tan el parque automotor de la ·. 

región o de las ciudades entonces ni con recursos 
escasos · alcanza usted a suministrar transporte, po­
lítico, para darle algún nombre al transporte que 
ofrecen los partidos. 
. Si usted tuviera la gente para presenciar un pro­
ceso electoral, vería que en las ciudades capitales los 
jurados no se instalan a las nueve de la mañana y 
comienzan a funcionar con los jurados de la Policía, 
los que el Policía coloca en' el puesto de votación, 
un poco a culata, un poco a empujones, para que 
cumplan con las funciones de quienes no se han pre­
sentado. Y. las dificultades de la presentación, entre 
otras, . estriban · en esa complejidad del transporte en 

las ciudades el dia de las elecciones. 

Página 5 

Yo había propuesto aquí cua.ndo usted no había 
llegado, señor Registrador que se establecieran dos 
horarios. Esta es una propuesta. que llevo trayendo 
al Congreso desde hace muchos aflos, y la razón para 
que no se acepte es que la Registraduria, desde siem­
pre, piensa en la viabilidad del proceso que se le en­
comienda y nunca. piensa en . el ciudadano, que es 
para quien se organizan las elecciones, o en el p artido 
que las está organizando. _ 

Conversando aquí con personas de la. Registradurfa 
comenté que en la zona rural - podría comenzarse a. 

las siete y media y cerrarse a las cuatro de la tarde, 
pero en la zona urbana debería. éomenzarse a las ocho 
y media y terminarse una hora después de la culmi­
nación del debate rural del país. 
Honorable Senador José. Guerra de la Espriella. 

Tenga la seguridad · que no es para, suspender su 

intervención, honorable Senador, sino simplemente es 
para hacerle este comentario que puede ser práctico. 

Realmente yo no estoy muy de acuerdo con la idea. 
·suya de· establecer dos horarios. Esto me trae un poco 
'de colación la cornpai"ación de los horarios de los 
partidos de fútbol. No es que uno presuma que porque . 
comience primero una votaCión en determinado mu­
nicipio, quiere decir que se pueda. presionar en otros. 
municipios a los electores sabiendo ya previamente 
el resultado electoral de unos candidatos en esos mu­
nicipios donde la elección terminó primeró. . 

Entonces yo· creería que sería bastante peligroso·. 
Más bien en aras de armonizar realmente su interés 
en que en las ciudades la gente se levanta. inucho más 
tarde, es probablemente más perezosa, le gusta. perma-

- necer mucho más tiempo en; la cama, pues que co­
mencemos a las ocho y media y terminemos a las. 
cinco de la tarde. Porque ademts ha.y que ·tener en 

cuenta., honorable Senador Gerlein, que después de 
las cinco de la ta.rde; sobre todo en nuestra Costa 
Atlántica, pues de pronto nos toca a vela terminar los -
escrutinios. Acuérdese que para alcaldes, diputados y 
concejales posiblemente existirán muchas listas de 
candidatos y el escrutinio se va. a hacer mucho más 
dilatado, mucho más lento. En consecuencia me gusta.­
ría que tomara e1i consideración estas observaciones. 
· Muchas gracias. 
Honorable Senador Roberto Gerlein Ec.heverría. · 

Muy' amable, señor Senador: 
En esa conversación yo puse un ejemplo que a mi 

me parece contundente : el ejemplo de las elecciones 
americanas. cuando se vota en el Estado de Califor­
nia para Presidente de· la República, el Estado más 
populoso de la Unión americana, ya se conoce quién 
es el Presidente de la Repúblicu,, y votan 'contra él. 
La diferencia de horario entre la Costa Este · y  ia· 
Costa Oeste de los Estados Unidos, obliga a las 
gentes de California a votar cuatro horas y media 
después de haberse iniciado el proceso electoral en 
otras partes de los Estados Unidos. · 

¿ Sabe por qué. yo no soy muy buen amigo, y de pron­
to ese es un argumento que me convence suficiente­
mente, de retrasar la entrega de los pliegos. llevando 
hasta las cinco o cinco y media la culminación del 
proceso electoral? Porque Nacho Vives· y Hugo ES­
cobar, que fueron siempre los propietarios del Código 
Electoral en Colombia, ellos lo hacían, ellos lo des­
hacían, ellos lo foi·maban, ellos lo reformaban, te-

. niendo siempre en mente las complicaciones del De­
partamento del Magdalena, propusieron y colgaron 
en la ley un articqlejo que dice que si la Registra­
duría no ha hecho ingresar el arca triclave el for­
mulario E-17, eso tiene un nombre técnico, no hubo 
elecciones, la gente no votó, no se puede considerar. 
el resultado electoral. 

Yo le cuento de caso� como· éste : más de 300 jura. 
dos de votación en la ciudad de Barranquilla entre 
garon antes de las oeho de la noche el formulario 
E-17 y la Registraduría los recibió. Pero por supuesto, 
la única muchacha con máquina de escribir que allf 
había para levantar el acta de constancia de que 
el formulario E-17 había ingresado a tal o cual hora 
en el aréa triclave, pues no di() abastl) y hubl) regis­
tros electorales que. entregados a las siete de la noche 
o a las ocho de la noche, pues ingresaron al arca 
triclave a la una de la mañana o a las dos de la. 
mañana y se anuló el treinta por ciento de la elección 
de Barranquilla. Por supuesto la anuló Nacho Vives 
porque él era además el único que sabía de la exis.; 
tencia de esá disposición y del formulario E-17 y de 
todas esas cosas extrañísimas que convierten en una. 
operación de Juzgado o Notaría el proceso político 
de votar en . Colombia. 

Yo no se si le trae complicaciones a la Registra­
duría el establecer dos horarios : uno para la organ1-

- zación rural y otro para la organización urbana. Pero 
lo que sí se es que si se quiere ampliar en media hora 
el horario electoral, deberíamos ampliarlo hacia las 
cuatro y ·  media de la tarde, iniciándolo a. las ocho 
de la mañana, para que no sea tan difícil, o más 
difícil, organizar los jurados de ·votación. Eso impli­
caría una reforma concomitante : prorrogar en media 
hora o en una .hora el término hábil para la entrega. 
de los pliegos con el formulario E-17 al arca triclave. 

Señor. Registrador; doctor Luis Camilo Osorio, 
Muchas gracias, señor Presidente: 
Son dos básicamente los factores que nos obliga.-· 

ron a hablar del horario electoral, básicamente que 
tenemos que ampliarlo. Y en segundo lugar la nece­
sidad de definir unos parámetros comunes para toda 
la votación. 



Y� creq gue si �1ay in\:onveniente en hacer dife­
rem:iación. Pero que'rfa señalar una reflexión más. 
Yo no ereo realmente que en ías ciudades no se ma­
drugi1e . .  Yo creo· 'que en, Bogotá de pronto la gente 
exp:¡j�é�a Ún poco más tarde, pero no en las elecciones. 
Aqúí jamás ha faltado un jurado a tiempo en la 
ap�'rtur.a «ie las mésas, y en el resto del país a la 
gerité le' gusta 'salir teii1prano a votar y salir de eso. 
Especialmente en zonas rurales hemos encontrado 
c�n'"i:1u:e l¡i, vot;i,Ción éffipieza temprano, que esa media 
hora · es útil. Ul:;ted recordará que en la elección an­
terior· se 'ütilizó ·esa méclia hora adicional y realmente 
no 'liubo desorga:nización en ese sentido. · 

:M� par��ía - c�mplic�ao cambiar a las cuatro horas 
para más adelanté.' ... Realmerite · el Senador Gueri:a 
decía- qÜe· de ·pronto terminamos a vela. y yo diría que 
�e nroµto. fL vej¡i o. a qal¡¡, en caso de que no haya 
luz. Y hay sitios donde a las cinco, cinco y media 
de' la tái:é:Ie ya no hay suficienté luz natural y ' ade­:iD� · �t:J+.ri}pql:)c} ·h�Y . ft:i.erza.· · pl¡bpca_ y hay condiciones 
prppJ¡:ias. Y q_esc:ie luego tarp.bi�n tenemos que cont!Lr 
qu{l h\l,Y .§iti()¡:; �en1¡i§iaflo distantes, que tienen que 
hiwer unos tránsitos rurales muy largos, con medios 
úruy· precarios - ·Iiara· ríacer ese" traslado de las urnas 
y''9e !O& �J�mintO.s <ié votación. '  . ' ' 

S.ej\�r P.r��jde.µte, ho!�c�ral)le Seµiidor David T]!r�¡iy 
Turb;ir. · . 
YQ cr:eq qt)e I_a prqp0si_cjón poqría ser así : 
"�¡¡, R,egistradÜ:r-ía Nacional del l!;stadq Civil, previo 

coiu:epto. del Gon¡:;ejp Nactqna} E!ectorl!l. determirni,rá 
el !iiseü.Q d� l¡¡s tarjet!ls electorales y los procec;li­
:inieU:t0& de- lf\ ·v.o.tacjpñ, di¡¡p0ndrá además lo r.elatiyo 
!lo l!J. ¡\tjl�ació.n !leJ rnatf�rjal 'sqbrante de las e1ecc_il:ines 
PQr @edj9 del fqppq R.ot:;i.torio d_e la mis_m¡¡,. 

ll!1 horaii_o de v.o.tactón s_ef¡í, il siguiente : buen!) . . •  

9e or;:l.lo y +neqia ª.  cuB,trQ. de l¡¡, tarde. 
Ci:mclllY.Ó el estuqiq qe es_t_e' artículo pres�ntado p_or 

f)l hQnoráble Senador Hoberto Gerlein, la siguiente 
Jii:i>.P:ºsjciR.n·: · ·- · · · · ·- · · · 

- - · 

rrop,9�jpl.qn �lúmero 9 
Adiciónase -el artículo- 79 con el siguiente inciso: 
"El horario de votación será de 7 :30 a: m. a 4:00 

p. !p.". 
(Fdo.) Roberto Gerlein. 
Cerrada la considéiaéión del artículo 79 con la pro­

PQSiciqn agitiv.a, fue. aproba,do y riu texto es: 
Artículo 79 Reglament&ció_n. La Registraduría Na­

cional di'! Estacio ·civÜ, previo concepto del Gc,m�ejo 
Nacional Ele9toral, determinará el qiseñQ de ¡as 
tapjetas electorales y lo·s procedimientos de votación. 
D.ispnndrá, ac;le!Jl�S, lo. :relativo a la v.tili:¡;l!ción pel 
�,!l.terial sobrant.e de las elecciones p_qr mediq c;lel 
Fqndo Rotatorio de la misma. 

El iiorario d� vpt¡ici¡ín, será de 7 :30 a. m. ª 4:00 p. m. . 
Leído el artícµlo 9º del pliego de mqdificl)clonel?. y 

P:it?st.o en ponsicteraciRn, intervinieron los hqnor;i,bles 
i®n;i.dQr:_es : 

Hg;qoraJ1le Sen�9-!!r �gl1erto Gerlein Echeverría. 
Yo tengo una proposición sustitutiva eventual, si 

su . á_ei\.O:¡-üi. la . acoge. . 

H11norable Se!1ador .f P.ri�e �amfü1 E!ías l'jácJ�r. 
Yq ae<qjq lq que usted proponga, honorable Senador. 

Honorable Senaµor nol1erto Gerlein Echeyerrí;:t. 
Es decir simplemente que obtengan cuando menos 

la tercera parté"d.é "iOs vcitos que conformen el cuo-
Ci'ente electéií:'a1. . ' 

Bonor¡ible Senador Jorge E!tm!ÍI:\ EU:i,s. l'{áª!!r'. 
?� cJ.lQ¡;iente elec�ora,p ¿Y para el caso de alcaldes? 

B'":lor�!Jl!! Sena;dor RoJ:>erto Gerlein �chey_er_rí;i,, 

Y Pll:Jª' �Í !!.!!sP fi� ¡i,lf!J.�des ¡¡or lo menos la ter�!')ra 
P.!lrW Q.e. l¡+ v8t<H<l.2!1 9!l qµlen haya salido !'l!ectq. 

� 9.!Ji� P,!J-rn ª!g!!lgg i)Q J:t;tY cuqclente. �ll.Y mayoría 
r�latjyª, q ITJJlY9FÍª fi!ffiple o· �ayorílJ.. Entonces q4ie­
J!� h�YªP. R!:!t�¡.Uf!g Pl!:�n.cio men9-s la tercera P!1!te 
qg lQ� VQt.0l j:i� (llÜ!0!1 �[!lnó las elecciones. 
ffJJ�°-m1/!!l S�J)!!:P'!I:' J\lnf� �am�n Elías Náder. 

OP.r:vecto . yg �ceP.tíl 1!1 propue.sta del Senador 
�rleln. Me par§c� !!!>n,elegzu_cj.!t. 

ª�!!or,�!?l� �en,!!-�.!>!' R!!�'"rio GerleJµ �!Jheverr�¡¡. 
La tercera parte del cuocient!'l E!lectornl p�r\t 11:gµe-

� - �..!>rm>r,a.c¡p�fOS,, . 
(Honor.a.ble Senador Elías Náder: Para ,Concejales r. tfiB!!tªªq�� '. ,_� ··-- · �, . , ,  f �, .  � . ·- - . . .  � · �  

(Honorable Senador !J(erleln : Y l a  tercera parte los 
. VO� 'def '(iancÜqato' 0QtÍE�- saiió electo pára efécto de 1il-S'�¡¡:!�JcJ!�sr ·'·· · · · . . . , , , · 

· · · · · 

ffmil!r.�'1le §rn!!!}Pr 1.<ff�W R;UJ1óp. )!:l�as Náder. 
f�g �l1�0.Po!!�.!l tr¡i.t�!!IO.§ de znocjiflcar el artículo en 

�� !ll?.ll.��Q.p .ej.!') !W� :ng �!e ¡?q:ng� "financfará a Fazón 
Q� !lu!B.Íf.!1�Q;S ne��"· 

' 

Boo.P.rable Se�!!Ml". �Miu�! A�¡t�<!!' Q��P.!ls; 
Sobre el punt_o Jle la ter1;era p�rte .de! cwicl_en,te en 

(';l caso :de · !os.' Conceja1,es, agqí hubo S�_¡¡.dQ.res que 
eren. que . s¡¡lierp.n i;:on ·rne:nos del treinta po_r c.1ento. 
Entone.e¡¡ -'se:r.ta . el µ-iíni;no. Z:!'lslduo exit.oso. mte P.enni­
�-J:\· Upa _p_er.soJ,w, . . . . , pm·gue se �sta�I'fa- ca_stjgamlQ µna. 
personar. siendo elegidá se ·dejaría sin . _.  . 

Martes 21 de julio de 1992 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
Y un Conceja� · s\)-le sin la tercera parte. 

HornJrable Senador Rafael Amador Ü!lID.P�S. 
Aquí en Bogotá van a salir con el veinte por ciento. 

Honorable Senador Jo_sé Guerra de la J!:spriella. 
El diez por ciento del mínimo residuo. Es que si el 

mínimo residuo son dos mil, el diez por ciento son 
doscientos vo.tos. Eso no tiene _ s_entld�. 
Honorable Senador Roberto Gerl\)in El)J;leverria. 

Vuelvo a referirme a lll. razón que me movió · a  for­
mularle la propuesta sustitutiva o ·  aditiva : Para la. 
elección del Congreso hubo un mecanismo, no me. 
acue-rdo cual fue pero se estableció mi pórcéntajé del 
éuociente electoral. Establezcamos el rriismo porcen­
taje del cuociente electoral que se seiÍaló para la 
elección del Congreso y señalamos en la tercera parte 
de los votos que obtenga . el candidato electo para. 
alcaldía, los votos mínimos para recibir flnanc�ación 
electoral. · 

Jlonorable Senador Jorge Ra¡µón Elías Ná.der. 
Lo que pasa es que el diez por ciento i;lSt;í, por en� 

cima de lo que se fijó la v·ez pasada para el cuqclente 
de los Congresistas. Fue el diez por cientO del mínimo 
��� . . .  ' . 

. 

�onorable Senador Roberto Gerlein. Eche:verría. 
qµe Se le fin:¡mcie � tQ�OS los C,�nc:l�g:¡J.tq�, e�ei:ios Y que se le f!nancie a los candidatos· perdido.sos cuando 

sa'quen menos del treinta por Ciento· del cuodente 
electoral. .. · · -· 

Perdóneme es lo mismo. Ahora me refiero al por­
centaje. Es que la idea es eyitar que . se' lance todo 
el mundo lL la caza de los pesitós qiJ.e ºv¡ui � re�ih1r 
del Estado. " 
· Entonces estamos de acuerdo en que se te financie 

a todo ·ciud�dano que resulté elécto: '¿:No . es éiertO? 
Muy bien. Y . a los que no resulten· electos· sé les débe 
fjna�cia! �!emP,re Y yUando (}1W S;l_! l?J��e:r,c,ia · �lil�ÍP"° 
ral no entre en la categoría del ridículo, del bobo ·· 
que se inscribe para salir en el tarjetón,- 'com'o 'dice 
su Séñoría. ·Entonces a' mí me pare.ce gue la terc,er11-
pa.rte del cuociente electoral es una propuesta válida.. 
Es decir, que quien saque la tercera ¡Jarte del cuO­
ciente electoral y no Salga efecto tiene dérecho' a' eSa. 
financiaCión. D.e alii haCia abajó, '¡}oí-' lo' meni>s , Pai'.a 
recoger la expresión de ustede� n9 t!��ef 'dereclíi}" a 

financiación. · · 

H9no¡:�l!le Se!l!l!'I�!" Jorge !t<tm.ií� Elja� N�der. 
¿El señor. Secretario captó? Las dos modlficaciQnes: 

'�El Gobierno financiará lás campañas para dipUt!ldos, 
alcaldes y concejales que hubieren obtenido por 19 
menos" (_lo que dice el Senador Gerlein) . 
}Jo.q.gra�!� �--e�;t�'!r Rpbe¡:to qerlein �.c��verrí¡i. 

Que salgan electos. Todos los que salgan electos 
tienen derecho a la financiaéión. · -

Honorable Senador Jorge RaIDQJ) J:)Jfa!! J'i;j,.dei:. 
I¡os que salgan electos. Y a los candidatos que hu-

bieren ·obtenido . . .  · 
' ·  ' -" · · · · ' 

Honorable Senador Roberto Gerlein E�heverrÍa. 
Y a quienes no saliendo electos hubieren obtenido 

cuando menQS el 3Q% del cuoeiente eíeCtoral o 'la ter­cera parte (le los voti>s del alcalde que iiiibfose obteni-
do µi-áyoría de votqs: · · · ' ' · · · ·· 

Honorable Senadqr Jorge Ramón Elías N�der. 
No. no. En ese mismo artículo nos falt.a una lectura, 

seíi.or. "'El° aobié'i·no N'áéionai ciüééiá "íifouitado para i:�aí�ár í\i� 'Iilfi<#fic�cío�es Y 
· 
o,iJéfoc�o,h�it pr�s�P�iIB-

tales aue sean necesar-las para realizar las elecciones 
del 8 ifo"maf.zo de 1992 'y celebrai:í."contratos din!du­
Cia con una entfrlacf estatal életíidamenté' áut'óriziicla 
para situar lQfl dineros a"fl.n"�e - atender í¡}.S �'i:!Stos 

��l f�¡;���lfül�� d��kín�ªríc11�ii;�/l1��°iiw��r !as s�µias' 

• -· 
• • � ·,. , �

, ... � - . � - • - .., . • .•  · · ·- • • b  �-...;. .... 

Señqr Pres�4ll11t�, Ji9por;:tble !3!!ll�411r P,�v�� 'fui;-J>ay 
Tµ,rp�y, · · 
'}:'i�n� !a, Pªlat!rn e� ¡3eng,9qr Qµ!)_IT!!- pe !ª' �!lP.rteµa. 

�Pll!!rable S.�11¡u�9r ,'f�é Qu�rr� -�!-'. !� g��¡.-iell!'· 
Exc�sem�. sef!Qr pr�l)!_qer* . . �imi¡,q¡n;: E!í!l;S. N;,í.4er: De aci.ierqo al b,orract�r µe su pQn§nc�a qi.i,e t�ngQ en 

mi& map95, t1Sted po, h;i. Jií_g¡> t!J. Pªtle pe��n!'lnt.!l !!< la 
distriQ.u�iqn. y prop.Qrcióxi ge cpµig s� vªg a r!')plª1Jlar 
esqs !liri.ero::¡. :¡!:s depir, ·�1 60.% a !o¡¡ g�re9�9ri95, e! 11!% · 

al .d!re.ct_qtjq na,cion.�. :¡¡:s.a p_iq-t!'!. 
R!lnor¡il!Je S�!!.11-dor J11rge �am�p E.U¡is ��der. 
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ceso electoral. A mí, por ej�mplo, me declararon 
pastranista. Yo tengo un gran respeto por el doctor 
P�traria, 1() q�jero mucho, he sidq su amigq, 11e de-

- f!'Jn!i!d� �u (Jgpj�rno en c¡¡,d¡¡. coyuntura, péro hac:e 
. n.rggho tiernPQ que nq mili1;P: qajo sus instrµcciones. 
Y yp me fa��frtpí cpµio conservaf1or a secas, pero rtje co,l�c1tro.q b.�Jq Ja direcc\pn qe t¡n directorjQ' gµe es 

. c¡i.i¡J lne�i?,terite. es casi ineJ{istent,e. Entrega,mfis una 
�mon¡;dl). de �l!l:tª a un djreptpriº fa,µtasnia,, p_or de­
c��üfm q�l Cqµsejo N¡i.pipnf!! �lectoral. Yo !'.¡f!'JR qtje 
esg �§ ID,!llp¡ rpaJo, inalq. ]?ero !rne1�0, eso lo c;µ�cutimos 
�n '*a, oi;ior\;:ITT:lida,¡1. · · 

Para evitar ese despropósito mi propuesta es que 
!'JJ pa_rn!l!l!!-t.o a,, alcalde, a diputado, a concejal. señale 
de manera irreyocable, en el momento de la inscrip-

. �'19.n;· �� P�P:ii¡i: patüptl o jú!'l�ica o el ctirectg'rio · po­
HHP.º a.l · �11al gµiere que s� entregue la fi.J1anciación 
\:)lei:tornI a que tuvie:;;e dere�J:19 cqp.forme a lg. regla­
i:nent,a�lón que. �¡¡µí estamos ·est¡i.bleciend0:; así el coli­
f[e_�{) Na,c!o,�al �fecto-ral no · le esgoge directorio :pi 
superior jer;í,rqµico, ni lo pone a m'ilitar do-nde no 
�nit,�, ' n!ª fio !f..ü¡t¡¡,r donde ·�í rr¡iltt¡¡., y ·a.deiµás ré­
so!yemi:>s. qn ·P,rqblerna, m4c�o n¡_:is �rave. Es que aquí 
hlJ:Y rrµcho gif(!Ct()rjo depi¡.rtarr¡ent�l y regioÍ1al que 
no tienen personería jurídica, comenzando por la 
é.fomisión Pófftica . del Parüclo Gonservadór, en el cual n,lé:"�I��ier�ií'" -� ·m�. pre�ü@á 'p�r el doétor . Segovia 
l=l.alas y por el doctor Fabio Valencia, que carecen de 
pej-sogh"ía.·· J!Ü1d!�ii." y · q¡if ¡¡.derruis tiéneq tij:i litigio 
pendiente con quiene['¡ �� cietrnt;i.11. · . Yo no quisiera entonces que este tema del dinero t.gpµln:µ,¡e !m uµ mi�ü> lHID!te �RJ:lre !'l�tR He �fiS P,ersp­
nerías jurídicas. Que entonces el candidato señale la 
Re.rs,o,na na1;l!fitl o jurídica :¡. guien d�ba e·P,trégársele 
la suma. Be manera irrevoc:able y en el momehto de 
la inscripción, y. así saben los partidos si siguen ade­
lante con. e� �·��CJJ.l¡¡.q" gue U,ev:mm ¡¡. jnsr;r!n!r o si 
�o dejan solo, · . · · 

i:Míor ·rr��!l�Y�� �1mora!>Je �er¡.a!J�r :P!J.Yl!l '.furb;ty 
T�fbl!:r,, . . 

Senador Vªsquez : Como tenemos posibílid�d en se­
gunda vuelta en plenaria , si . llegamos a un "acuerdo 
con el Góbie�o· Nacional, allí se precjsa. . --

D,e las suger!')ncias hechas en este ar.tículQ e� po­
nente recogió lo manifestado por loJ? Senadones que 
lnter.vinieron y presentó a la consideración, la si-
guiente proposición. · · 

?ropp.sic�ó1� n�lJlero 10 
:P.!J.ra iIJ.Gi§R l'I f!§l ifrtJcqjp, �9, .ej sjg4j,ept1J tei¡:to : 
"l!!! P-�b,��m� f!µ¡i.nc!ar� 1!1¡¡ ejecri!fü1es n::i.r¡¡, ,Alcll,1-

des, :gjp,µt:y!g¡¡ f !JonceJflles, @4§\1� ¡t par'gq J.t§� Gp­
tM!'P.º !!!: l?Hf.P� c:orrespqµcJii=nt!'l � p¡i.µ¡:fici!J:j¡ql3 qµe 
iw�m�ren oJmm!HR ¡:¡or lo :rrien.Q§ e¡ �q�º fi.e� p11o_c:iente 
y nílrn Afc�l!f'lS !!'f ter.cer:t P:trte He !a, yotg_ci!'!µ o)J­
tentc!!J. Por �¡ Ql.!e fue e)eg!dR"· 

(Fdo.) Jorge Ramón Elíás Náder. 
Én' ·sµ ' re�tí�?t.�yá 

- �ilt�r:Y'éµpiP,n · ·§¡ µqr:¡orn:rle se-
nador Roberto Gerlein presentó la siguiente pro­
posición ' 

frnr.i.i�!P.n §!.J.§titHtir;i. 1H1m�rn :n 
Sustltúyase .el inciso 2º del artículo 99 en consi­

deración con el siguiente texto : 
"�1 ·· cá.n'dicíató 'a' Aléilcté,' Diputado o Concejal al 

momento de la inscr.ipción, señ�la:rá de r.qariera· irre­
vocable, la persona jurídiéa o natural"o el directorio 
polít\c� ll,. quÍ.en deQa entre¡;�rsefo la SUIT),i. a que 
tenga derecho por financ:iacion electoral!'. · 

(Fdo.) Roberto Gerlein: · · 

Sometido a votación el artículo 99 con las modifi­
C!J.P!mw� p,roµ,:u.�ta§, ftle ;tPf!1hf!c1.9 y ¡;_� t!'l�tg �_¡¡ : 

Art!!�Jllq �q :ri�wµc¡�P.!Rn f!i= ¡g¡¡ p¡j.ffiPifft.!!:§ : El 
P�ll.!eJ:PO nmH!f:ÍJlf!Í la¡; e}e!!�!Pne� P.l!:rn 4fca,Jd§S, 
:PlP9�ªp.os y p�g�eiªJes. Q!JeH!l ª P-!lrnQ del Gílbierno 
la sugi,� �C>m�PC>HfliyEt� !-!- füLnfHgatg§ gu� hJ.!!Jier.en 
9!?teg�.!;i� J1?r j.� ffie�1qs e� �p o/.9 fieJ 2MR.CJeHt� Y, -para 
4!P!!-ld�¡¡ l!!- t�r��r� p.a,rte _qe J!} yot;i&h'm ol?Pi!niP.ll. nor 
e! mw �u� �U�g;gR, . . 

"!:!! f:amfldª&Q � �,!caJtje, P.!lmt¡¡.µo o Qoµ,g�jal, al 
�lffi!'!P:W �e J¡i. !n§,c�n;>i;:.!811, seffa.la,r� µe ffif}H�r¡:)'. �rre­
vocable· la persona JUndlca o natural, o el d1p�ctq¡:io 
político -a quien deba entregársele la suma a que 
tenga derecho pqr fj¡:g1:µcJ!Wf gp. �!�2t.qp11. El · Gobierno Nacional gueda facultado para reall­z�r · �# · lliajíftg!J:éioiies y " \ipei::�i.'.!cí#.es ¡ji:e�jiH���taJes 
que �ean necesarias pafa réaJi.zar las 'elecciones del 
¡¡· ·�e mar� · g,�  'f9Q? ' y . 'c�ie�r�r� ¡@)gat�� �f fi�u­
¡::ia <;:on �!!' ent!q�¡l e�t!'\t!l� �epjd¡lJP.';)p.t� ª'-llt()ri�a­
da, para_ situar los H!!1�rps ¡i f!n P.e a,te�er -los 
gastos que -demande la financiación de la campaña, 
iicífü:��'.p,qr-a,r _flgtfüt� deJ pr�sH-�u�:;¡�g . p:¡:¡:¡marig a _ la 

,Leído el �ícllJo lZ del pli�g() de modifica,�iqµes y 
Sf!metido a. vqtap¡ón, fµe .!}probado . 

Leído el antícufü 11 del '¡:¡liego de modificaciones y 
puesto en' cÓnJ?ideración:' er'senado:v ponente presentó 

-

· la. §!�µl�Il�e p.:m}?n!'l!Pié!J! : 
Este dinero, según el proyecto, será .cancelado . en 

pr,opor.ción del 6Q% a los dir.ector.io.s departameñtales 
y :ill% a los directorios nacignales de los respectiyos· 
partidos políticos a nombre de los .cuales se hubiera . �.igpl,§n �µ�iitHfü:� m!D!.�rP vi-
ipscrito .el cancjidato. 

' ' 
Para artículo u el siguiente texto: Esto sµfrió una mq_dificación .que propuso .el Se;, "�a: pé!l�a �e hai¡í efeciv¡i. �uañgo los c::¡.ndidatos 

nado.r Gerlein, que quiero. qúe digl!> como queda. . a Asambleás :y ,concejos. no alcancen los :votos :Señala-
. .cios P?-ta rec:íbir la financiación ' electoral:! . . � H,!!q11ra��!' �!'�!tliºf ��J!ert� qe�!eJn �cfilwfrfí� _ · · (Fdo) . Jorge :Ramón Eiias Náder: · 

:Sueno, la- id.ea era esta: evitar que los 'señores de - den-ada;' ¡¡¡;· ,considemción -dé 'esta · propos!dón, fue 
l!l Re�istraduría le -escojan directorfo ¡¡. ':!no> o los -�,. . f!.Pt9btl:gª: · · . . · · · . . · •· 

· 

fior� del Consejo Nacional Elect-0ral como ya:-sucedio: ·  -- : '- ' El texto del artículo . aprobado es : ·  
·. le .es9ogi1?ron, a unQ el ·directorio c!il cual . . Un{) --perte- . "·: Articulo ".l¡. 'Efectividad -.de· l a  · J)óliZa. 'La "1>ÓliZa'· se ·: :  · 

necia Y· ba,jo. cuyas instrucciones se adelaritó 'el -p� "" ·hará · efecbiva- cuando ·los.- éani:lirlatos- a Asafubfoas · y ' 
• 

, • � - k - .,__ -- , � �. -

-
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Cóncejos no álcancen lós vdtos señalados para re'ci­
bir la fíifa:nCiaciqh eleetoral. 

Leíck> el artícúló 12 del pliego de modificaciones y puf!sto en considéráCióri, intervinieron los honorables 
senadores : 

Ffonoraliie Sr.ifadfü' folio César Turbáy Qüfütero. 

· Graci:íS, sefüfr Presidenté : . __ 

En mi c011cepto esa norma es muy conveniente, 
aun · éuc::rido veo al señor Registrador háciendo im 
gesto tlc que no le párece muy converiiehte:_ " ·  ' • -

' Es coriveniente porque hoy e n  día. como I?� lía 
menciti11iiti.o, a los invidentes no les permiten llevar 
una persona que los acompañe a vota.i'; a fos ihváli- . 
dos nd les permiteh lievar una persona qtie loo ayüde 
a· YOtar y que lóS conduzca a la mesa · de ·VO�aéioii. 
Aquí · el nonente hablaba de Íos anaí:í'abefiiS y los tii­
videntes-- y algn\¡¡ñ sugirió. un senaJ:?.or que :á:o _preciso 
qüien füe, señaló que deoeríari sér lós ancianos y !ós 
111válidós tái:no\éh. No se si i'ue ei lionorabie 8eriadcfr 
Guerra. -O los mayores de 70 áños. 

Lo. güe)is evitl�íite, séfior :Presidente --'-Oiscúlpe� ho-: 
ricfrable Se1fadof--'-. Lo (itie es evidéi:ite es ·qué Jioy, y 
tal como está redactado en ei áftíCiilo, se dice 'qúe 
los que diiifen asistir a estas pefsórias para. voiár séán 
IOs jurados. lVÍ:e parece que ho es conveniente Cie 
riihguria manera qliE: sean -íos jufad9s. jforqiie eso 'es 
ciáHe ia oí:iofhihidaa á ios Jurados de t¡tie voten iíi_as 
de. una vez, que es lo que la ley establece, y eso _  liá 
vei1ido ccürriehdo ei1 iliüchOs muhicipihs y en muchas 
localid[\des, en muchos lugares de votación en ·cionde 
el votahfü - .le pregu11fa ál jurado pór qliien quiete 
votar. qÍlé dó1ide esta esa j:lérsóna que no la encilen.: 
tfa ei1 Pl tarjetón, y tefmiha señaláüaole un caridi­
dáto uirereiite pafa tjúe vote pór el. 

Yo ctiiisldéflj cjile séfía del caso hnl:Hle' Una pe­
qüéña i11ofüficacióh a este artículo par!i qúe eh lugar 
de ser los jurados sea la pérsoha que esc'oja el vo­
tante, oí.en_ sea la persona que lo lleva . a la mesa de 
vc-tación. Si es inválido; si es invidente, va con un 
familiar ' ya con un amigo que lo lleva a la mesa 
de vota-ción. Quien mejor que esa persona para ha­
cerla depoSitaria de la confianza del eiector y no un 
jurado que no tiene absolutamente ningún compro­
miso, pero sí puede tener intereses. 

Honóraliié Seiiaílíir :Rafáel Amáci.or campoE'. 
Yo quiero aiitiiicfür nii vóto negativo a esé artícuío. 

Evideillciileiite faeo qlie es hecesafi'ó oüscar sistema8 
y inetoi:16fogíás j:ni.i'a ql\e todós los electores puedan 
liegar a stifragaf, lós líiir!déhtes, los iiivfilitlos. Petó 
CrPO que eSO de!Je obe'i:Íeéer á Un proeéSiJ füas re­
ptiRado y mucho h1ás imaginativo, que no a esta­
blecer u:1 sistema qutl es abrirle el boquete para que 
sean los m\l!;ores de 70 años, el que lo acompañe, las 
madres embarazadas, y se va a desvirtuar el proceso 
del tarjetón. 

iionófabie Seiüiíior Jorge :Rainóri EÍías Nád'er. 
Yo i\ólo io ífüse pafa fos ihvidentes porque 'eh fos 

J:t¡uniCipios iio sabeii leer los Ciégo§ ébh el sistema 
:Brame tih� hay por alií, hi le váh lós tarjétones ésos 
tampocó. y pái-a Íos i'¡ü-é ho sepan foei- y escribir, 
que haya cofütaiiCia eb la cediila. Es que en fa cédüfa 
se non e :  ''.f.irniado a ruego" y firma alguien por el 
lndividi..td. No más por eso. Aquí se quiso hacer extén­
sivo a las pérsonas mayores de 70 años y a ios in­
válidos físfüos; 

Señor Registrador; áilctor tüis camiio Oiifono. 
Gra'ci¡�s. séñor Presidente : 
Con tofüi cortslderaC!ón yo pienso que estt; no serfa 

iiic bb'tjüeté s!hó lihrl. tr'dnerá a la ot'garJÍZadón 'eléc­
't'óral. A mi fue i)arece gi"avísinio cualquier eléihento 
·de excéj:iciOil.; . sm pei'JiiiCio de que hay unas difi­
cultádes gfandés y graves, sobre las cuales hay ·que 
buscar unas soluciones; · 

. En prlm�r iugar. sobre ios invidentes. Y'ó qujefo ·cie­
éirles qi.ie liay üri ésfi.üfrzo muy grande, muy ·c-ostos6, 
para produClf tárktas eléctoralés y si�uai-Ias en to�os l9S pUeStOS (Íohde haya füvidéntéS, a fih de que VOten Braille. . Pues mfre, �s éihe el . i:iróoieina es éste.: 'buiüido hay 
personas cjüe. tiehei:i deficiehcias y dil'iCiilfades, )>'ó pre'­
feriría más liieri cjüe hagáihós áqtií un esfüerro i:fará 
btie ias personas qüi! tleiien esa in'valiifoz tengan la 
8J¡ortuii:ieiad Ue recili:i'ei'ársé y ejefoe:r tocas súS fihi'­

. cloi:eii áffréridiendó uh sistérria qué es uiiiversaI y 'que 
es excéiehte; C<\h el bliál lia pódido votar ia gyah ma­
yoría de lós füvltleíites. j)erí:iianefitemehte 'en t'ó'dlis 
las . eleeclon�s é_h el páís. Eh priillér Iugai:-. _ 

. Ei1 segühéió luglfr. fas pefSOiiiis qlié están fuhái5!11-
tadas,, éjü� soj1 1hvafül.ás y déinás, sé les prest.a t'ó'das 

· ras \Jdsl!Jilidades pa.i'a qlie lleguen al acceso a<füde 'esta 
el lu�ar . aislado, a fin de que es'cójah lifüementé .y 
s\forétámei1te el 'vot<i. 

A mí me ¡:iarec·e que, eritre otras cosas, esás rázól1es 
son obviamehté de peso. i}ero hay uha mayor, y 'es 
que coh eso se 'estaifa vlólalido la éoni!tifu'cJón Na­
cifüiaL 

. 

Sefíor Presidente, honorable Senador ID-av:iid' Turbay 
Turbay. 

Tiene la palabra el señor ponente; sigue el. Senador 
Guerra y sigue el Senador Darío Londoño. 

. Honorable Senadol' Jorge Ramón Elías Niii'er. 
Yo creo que el derecho a votar secretamente se 

puede renunciar; es un derecho al vóto. Fs que no 
· pue8.e uhá medida de la Registraduría impedirme a 
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mí que renuncie al derecho de votar en secreto; no 
hay disposición legal que lo contemple ;  yo puedo lle­
gar a decir públicamente : vengo a votar, como así 
lo voy a hacer. por el doctor Gerlein. Sí yo podría 
decir eso tranquilamente : no hay disposición legal que 
lo prohíba. No hay prohibición : el voto será secreto. 
Es un derecho al cual puedo renunciar . . .  

Sefüfr Registrador, c1octor Luis Camilo Osodo. 
Es una orden elemental de orden público y de 

forzoso cumplimiento ; pero claro que sí, porque eso 
es mantener una institución de la organización del 
derécho democrático de los ciudadanos a no tener 
ningún tipo de interferencia en el uso del voto. El 
voto secreto 'es no un privilegio que se puede renun­
ciar, sino un deber del ciudadano de votar aislada­
mente del resto de los ciudadanos. El ciudadano no 
debe hacerlo en sitio distinto del cubículo en lugar 
aislado. Es que la Constitución habla hasta del 
cubículo. 

Quería hacer, una anotación adicional. La cédula de 
cludadanfa par'á nadá habla de que la persona es 
analfabeta o no; no hay ninguna referencia. donde se 
determine que la persona es analfabeta. Entre otras 
cuestiones, .  habría necesidad de exigirles unas certi­
ficaciones de invidencia, unas certificaciones de que es 
analfabeta·; habría que establecer tamDién mecanis­
mos, ,y yo insistiría en que eso no sería simplemente 
un boquete sino una tronera a la imparcialidad y a 
la objetividad y al secreto del voto. 

Honórábie Senádór José Guerra ele la Espriella. 
. Señor Registrador Nacional : Realmente comenta 

usted que lo qiie varri'Os es a regresar a la época me­
dieval cuando sólo podían votar los ricos y los in­
telebtuales, hoy en día los que pueden leer y escribir. 

· Yo no se Senador Elías Náder. usted y yo que 
somos de departamentos donde el anaifabetismo ron­
cra más o menos por un 25 % ,  qué vamos a hacer. 
Realmente no podemos establecer aquí una diferen­
ciación entre colombianos que libécrimamente quie­
ren votar, que simplemente no saben lee·r ni escribir, 
que no se pueden acercar por impedimento físico al 
lugar de votación y que libremente le dicen a quien 
lo pueda acompañar que desea subrayar su voto por 
el Senador Elías Náder. ¿ Quién le puede prohibir a 
ese elector que pueda acercarse a votar? ¿Dónde está 
esa disposición constitucional o legal? Lo contrario 
más bien sí sería una liinitante al ejercicio libre del 
sufragio. 

Yo pienso que esta es una n_orma que realmente 
tiene mucha importancia, sobre todo para lós depar­
taiiiént'os, éomó se ha comprobado, donde existe un 
alto numero de 'personas analfabetas. un al número . . .  

Con muchísimo gusto, honorable Senador. 

Honorable Senador Rafael Amador. 

En la papeleta donde se votaba por una lista, nunca 
hubo una preocupación para que le ayudara a la 
pérsóna que . fuera - a votar siquiera a éoncienciá de 
que estába votando por las per'sonas por quienes 
quería votar y ho por ótra alternativa . . .  

Honorable Senador José Guerra ele la Espriella. 

senador Amador: si ni le entiendo mal su preocu­
iiación, trata usted de más o menos presumir o afir­
mar qué estamos tratando de imponer én este artículo 
que se pueda presionar ál élector de cualesquiera 
maneras : físicamente, coaccloµar con el dinero. Esa 
no es nuestra pr'eocupación realment·e. Nuestra preocu­
pación, y yo lo viví. . .  

Hó'noralíle Senador Rob'erto Gerlein Echeverría. 

Los gritones el día de las elecciones tienen un 
régimen especial ; si el fulano se acerca a la Regis­
traduría y grita mucho, el Registrador lo manda a 
una de esas mesas peligrosísimas, que se llam:iri mesas 
especiales, que puede autorizar el Registrador, si mi 
memoria no me es infiel, por virtud de algún pre­
cepto legal, y entonces allí vota. SI en Colombia puede 
votar un fµlano que no aparece en el censo electoral 
y _ hay un boquete abierto, que ojalá suprimamos en 
esta normatividad que estamos discutiendo -yo lo 
voy a proponer- ¿por qué no va a poder votar un 
�vidente en una mesa también especial para el in­
vidente o inválido ostensible? Bastaría que estuviese 
en el censo· e1ectoral para. que pudiese votar en aquella 
mesa y entonces se abre una mesa, o se abren dos 
mesas, porque tampoco es que este país esté lleno 
de ciegos ; se abre una mesa o se abren dos mesas y 
en :  esas mesas especiales votan los invidentes. (Ahí 
si ·hay que ser ciegos para no darse cuenta de que 
otra persona es ciega) . Que aparezcan en el censo 
elect0ral porque es muy sencillo comprobar si una 
cédula aparece o no a.parece en el censo electoral de 
tina municipalidad cualquiera, basta la hoja que la 
Régistraduría Ie entrega a los ciudadanos para que 
encuentren · su puesto de votación. Yo creo que en 
una manera sencilla, práctica y válida de resolver 
el problema. 

Yo no se si una persona. porque tenga 70 años· es 
Inválida. La invalidez es otra de las cosas percepti­
bles por los ·sentidos : que una persona ande en silla 
de ruedas, ·que una persona no se pueda · mover, en­
tonces demanda una mesa especial donde hay quien 
lo acompañe para sufragar. Eso por una parte. Es 

-Una propuesta; no es una sugerencia,· no es una pro-· 
posición aditiva. 

·Y _ por otra_ parte, me parece sabia la observación 
del. Senador Turbay : no poner a los jurados de asis-
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tentes electorales, porque tienen unas funciones es­
pecíficas que cumpli.r. El invalido, o ei inyidente, Q. el 
ciego que desee votar se haga acompañar de úha 
persona de su confianza que ie ayude 'al ejercicio éiel 
derecho al sufragio. en la inesa especial y sieibpfé y 
cuando que aparezca en ei c·eúso ele'étóral. Pórqué 
es muy fácil para los partié:io:S controlar uha o dó's 
mesas en el puesto, en uh mu11iCipfo dónde se ' sábe 
dé antemano que van a apái-eC'er fas pérsónas físfoá.­
mente impedidas o invidentes. 

Por el contrario, señor Registr\ldor, ojalá �ncontra.i,-á 
su cooperación para elii:niÍlar el tratamiento de prt;;. 
vÜ.egio de las gentes que grW<tn. . _ 

Hay que eliminarle a la -Registráduría esa compe­
tencia de poder establecer h1esas diStintas <:le, las que 
la misma Registraduría ha -señáfado como integrante 
del censo electoral, para que aq-qellas . -p�rsorias .Wie 
no aparecen en el censo elecfofal, a júicio del R,e­
gistrador y lo aburran sufiCiehtérherik puédari_ votar 
con _una boletica permiso cjue - ei Registrador le_ él).·.:. 
trega. Esa si que es una tro'n�ra ·\!onstarite de la 
limpieza del proceso eleétoral cofoinbianb. 

Yo no se si con la fórmula de ias mes·as espeéialés 
para los invidentes y para los l'ísiéarri'eht'e inhábllí­
tados, la R.egistraduría pudiese conc'ordar, y ento)iées 
sería muy fácil el proceso de cóhtrol ci'él inecaiiismo 
electoral nacional. 

Señor Presidente, honorabie Seriádor Dávíii' Türbay 
Turbay. 
Continúa abierta la discu'sióh. ¿Cómo quédarfit la 

propuesta? 
Señor Registrador : _Yo le ofrezco la palabra para 

escuchar sus coinéntariós. 

Señor Reirir.trador, doctor Luis Camúo Osorio. 
Yo quisiera señalar qué foclusi".é la brgÍlli!za�ióii 

electoral se anticipó a los deseos del doctor Gerlélri, 
y ha venjdo haciendo con .fos invi\:Í.éÍÍtés manejos 
excepcionales. Ahora explico ei fei1'órhénó éie las füesas 
dé lós gritones. _  que nosotros ilarriamos rriésá:S de 'cofa 
o mesas dé excluidos del c:'enso. 

La verdad es aue aquí hay uhas as_ocla'éiones que 
son bien conocidas. que agrupán el altísimo p'oí:'éen.:. 
ta.le de los invidentes. qúe vivéh muv ' nreo�upiúiós 
del ejerdcio nleno de todas sus riosibiliCl.ades, íiere­
chos y actividades de ejer'ciclo p(¡lítiCo, y se hari C'oh­
venido sitios esnecíficos donde ellos van a teriér fáél­
l!dades esne'ciales v donde se ie� ubican fas tarJé�s 
con el slsteiirn brame que puedan hacer uso dei vOtó. 
ne un lado. De otro lado. a las pérsonas que lérigah 
a,lguna _dificultad física y dp,m ás también se le's presta 
la mayor cantidad de facilidade's p'osibfos para rq_üe 
teng-an acceso a la mesa de votación, al c'u'füéufü 
aislado. 

Yo quisiera recordar la h'orrha,  porque es que 'él 
tema de los invidentes y de las personas con algún 
tipo de limitación. esa es. una ¡:i'eririaúéhte, una éons;;, 
tante preocupación y allí se ejerce la ftjhción elec­
toral permanente sin pr.esiohe:;; para obtener fados 
estos beneficios. Nosotr·os no héinos ehcont'radó. la 
soliición y créeínos aue la propia lev no se ías }J'olli-fá 
dar. El texto del articuló. ciuier'o recordarlo. e:S él 258 
dice : "En todas las elecciones los ciildadiüios" (es 
que se me estaba mencionando qu'e de pronto ñ:o 
hai5ría ninguna disposición que estiiviéra en coñtrá:.O 
dicción) votarán secretamente en cubíéufos füdlvl­
duales, .instalados en cada mesa de votación, con 
tarjetas electoraies numeradas é impresas eh pap·e1 
qúe ofre'Zca seguridad. 

Y qUería agregar álgo más a propósito de una de­
fehsá múy il11p·órtante ·que hi:fo el do'ctor Gerlein s9bre ­
el vófo de los ·analfabéfas. Es la fotbgrafía; pero 
támbien es él húmero. Realrri'ente ha.y gente que no 
sabe leér, péi'o el numero sí lo sabe, porque si ._no 
esta-ría fuera de circulaci'ón de t'odas maneras; -las 
p'ersónas si alc'anúm a élistüiguir un número por más 
grado álto 'de ahalfab'étisiho qüe tengah, y si además 
están cófupiementados ·con la fotografía. eso les fa­
éiilta, les hflce é'idente. graficó, el hecho de llaber 
por quién están votando. Una de las virtudes que de 
pronto habría que señalar en favor de las tarjetas. 

sefi'ór Presidente, h"ónórahie Sehádót Daviil Túrha.y 
Turbay. 

Habría que no repetir los niíme'fós, s'éñ'or ·neg!S­
trador Nacional. 
Señor Registracloi·, doctor llüis bafülÍo Osortó. 

sería importante 'que íos números ri'O aparezcán 
repetidos . . .  

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

El 'd1pütadó qúe ponga el Senador 'Gerléin "de Plojó, 
no lo conoce el de Polonuevo; no lo conoce. 

Senador Gérfofo :  Yo ci:'eo . que es précái'ío sú "iifgu­
mento en cuanto al conócimienfo de ésa figura gí:iega 
suya. de la genté en Barranquilla-. No mire; _'es pre"­
cario. El de usted lo conocen, pero el candl9.ato: que 
usted escoja en Pfo.ió para ponerlo a &er diputaao, 
)Jo lo conocen en Sabana Nueva;  nunca lo han visto. 
Es · el candidato de sus afectos, de .su simpatía. pero 
no es del afecto del votante �qu-e va a votar ·es por 
.usted, por lo que uste'd dig·a. A ese no lo cohocen en 
la foto. De pronto a úst'ed para el Séna·do o a mí 
.para el Senado nos éoú'ó'ceh .en la regfün, 'pero es 
que ésto es elección de cfoncejal, de diputado y de al'­
_calde. Tenga la seguridád de que un candi'dato en 
Baránoa para la Asaí:hplea, que usted lo �xtrajo dé 
állá por ser la reg·i'óh importai:ite para ústed, ho Ió 
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conocen en otro sitio del Atlántico. no lo diferencian 
en el territorio ;  no lo diferencian; el argumento es 
precario. Yo no me opongo, aunque el señor Registra­
dor no tenga la razón en cuanto a que sea obliga­
torio y no potestativo ; es un derecho el voto, no es 
una obligación. Y si es un derecho son renunciables, 
salvo que la ley expresamente prohíba su renuncia, 
y aquí no hay una legislación que prohíba la re­
nrmcia del derecho a votar públicamente. Si fuera 
un deber no fuera renunciable ; pero es un derecho 
y los derechos son renunciables. Por allá en el Código 
Sustantivo del Trabajo encuentra usted que no son 
renunciables las prestacioes sociales. Y es que tiene 
que ser expresa la prohibición a la renuncia para 
que no se pueda hacer. Es un derecho, señor Regis­
trador; no es un deber; la Constitución no puede 
interpretarse sino amplia y generosamente. La taxa­
bilidad en la interpretación de una norma es mala, 
mala consejera. Yo creo que yo puedo en cualquier 
momento renunciar al derecho de. votar secretamente 
Y. no hay s¡¡,nción :iosibl.e para mí. Yo puedo llegar, 
como lo hacen en e1. Senado, si aquí el voto es secreto 
y he visto a los Senadores diciendo : voto por fulano 
de tal, hago público mi voto; no hay sanción posi­
ble. ¿Qué sanción hay, señor Registrador, para la 
persona que haga público su voto en la mesa de 
votación? Muéstreme una disposición legal que lo 
sancione. Ninguna, desde ningún punto de vista. Y 
le quiero repetir: es un derecho, no es un deber los 
derechos son renunciables. 

Señor Registrador, cloctor Lul!; Camilo Osorio. 

Señor Senador E:lías Náder : Lo que pasa es que 
yo omití, per conocido, la parte inicial del 258, que 
empie'.T.a diciendo : "el voto es un derecho y un deber 
ciuda dano". En el mismo articulo dice : "En todas 
las elecciones los ciudadanos votarán secretamente y 
en cubículos individuales". 

Yo realmente qui.e'ro significarles que esto sería el 
retroceso más grande que se le podría ofrecer a la 
organización electoral, darle aún por. vías de excep­
ción la posibilidad de que el ciudadano se acerque 
con terceros a marcar el voto de su preferencia ;  pa­
rece'lia que estaríamos retrocediendo gravemente, aún 
por la vía de excepción. Los invidentes tienen sus 
tarjetas braille a un costo muy alto y todas las faci­
lidades de la organización electoral, que se les viene 
_prestando desde hace mucho tiempo. De un lado. 

De ot.ro lado, a las personas inválidas e incapaci­
tadas también se les está dando todas las facilidades, 
y a lo.s analfabetas. 

Entre otras cosas yo quisiera, Senador Guerra, de­
cirle con toda consideración que este no es un pro­
grama de hace poco. Cuanclo tuve oportunidad de 
pasar por el Ministerio de Educación, ya desde en­
tonces veíamos como con mucha satisfacción en el 
país en ninguna parte se pueden registrar indices 
de analfabetismo como el que usted ha señalado. 
Realmente ni siquiera en las regiones más apartadas 
y de mayores dificultades, ·y menos un grado de 
analfabetismo tal que - las . personas no sean capaces 
de reconoéer una fotografía o un número. 

Yo sí quisiera pedirle al Congreso que en su gran­
deza histórica. que va a desarrollar la Constitución. 
no retroceda sobre un proceso que sería gravísimo 
para la organización electoral. 

Honorable Senador José Guerra de la Espriella. 

Señor Registrador : Realmente lo que estamos dis-· 
cuttendo són votantes que no ascienden en materia 
de invidentes y de inválidos, yo no creo que en el 
país haya 500.000, pal'a hablar de una cifra exage­
rada ·Y protuberante. Eso no es el hecho. Pero si 
hay casos, que conocimos en las elecciones pasadas, 
de gentes que que"t"ían votar y que no pudieron llegar 
al cubículo porque la silla de ruedas no les daba 
para llegar o tenían otras limitaciones físicas. 

La pregunta que yo hago es esta : ¿ Cuál es la ga­
rantía que le da la Registraduría para que esa 
persona vote? 

· 

Bueno. 

Señor Presidente, h011orable Senat1or D avid Turbay 
Turbay. 

Ha solicitado una interpelación el Senador Gabriel 
Melo. 

Señor Registrador, doctol' Luis Camilo Osorio. 

Senador Gabriel Melo : Simplemente le iba a recti­
ficar una ctfra al Senador Guerra. 

El número de invidentes en el censo electoral ascien­
de aproximadamente a unos cinco mil. 

.Honorable Senador J.�·sé Guerra de la Espriella. 

¿ Cuál es la garantía que le da el selior Registrador, 
por ejemplo, a un impedido físico? 

Honm·abie Senador Gabl.'iel M:elo Guevara. 

Aquí tei.lemos distintos casos y podríamos ir sa­
liendo ele los en que estamos de acuerdo. Me parece 
que estamos todos de acuerdo en el caso de los invi­
dentes y en · el de las personas que tienen un im­
pedimento físico grave. Creo que sobre eso no hay 
discusión Con algunas serias dudas sobre la constitu­
ctonalid!>.d de esa norma que ha planteado el Regis­
trador, podríamos aprobar la propuesta del Senador 
Gerlein. Se asignan unas mesas especiales, lo cual 
elimina buena pRrte de los problemas prácticos. Es­
tamos de acuerdo y votamos eso y salimos de esa 
parte.  

· 
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Un caso distinto es el de las personas que no saben 
leer ni escribir. Si nosotros ab:rimos esa posibilidad, 
vamos a tener los más grandes índices de analfabe­
tismo el día de elecciones. No nos digamos mentiras. 
Las personas que van a aparecer el día de las eleccio­
nes con alguien al lado, con el pretexto de que no 
sabe leer y escribir, o que se les olvidó después de que 
firmaron o dibujaron la firma en la cédula, van a 
ser centenares de miles. Y el secreto del voto, pal'a 
hacer una muy breve anotación, es un derecho -el 
voto está establecido como un derecho y como un 
deber- y el secreto no se ha establecido como un 
derecho en interés de la persona solamente ; se ha 
establecido como un derecho en interés de la perso­
na, pero sobre todo en interés de la comunidad entera. 
Por consiguiente, hay unos derechos que están esta­
blecidos no por el interés del titular sino por el in­
terés de la comunidad entera, que no son renunciables 
por el titular porque no es el único interesado en 
que se defiendan. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

Yo quisiera decirle que no voy a dar la pelea por 
esto a.hora : no. 

Para mí el voto es un deber en la medida en que 
sea obligatorio. La Constitución dice que es un dere­
cho y un deber. Creo que es un derecho, aún no creo 
que sea un deber en Colombia porque el voto no es 
obligatorio. Eso se hizo pensando en poner el voto 
obligatorio. 

La experiencia me ha enseñado a mí que vale más 
ésta que las tantas elucubraciones que hacemos acá. 
Pero vamos a empantanar ahora un proyecto que 
puede resolverse con el Código Electoral en una dis­
cusión más amplia, y si la Cómisión me lo permite, 
yo retiro el artículo último del proyecto; no hay nin­
gún problema. Votémoslo y pasemos al siguiente a:r.·­
tículo. 

Concluyó el estudio de este artículo solicitando eL 
ponente permiso a la Comisión para retirarlo, permi­
so que la Comisión concedió. 

En uso de la palabra el honorable Senador Roberto 
Gerlein presentó a la consideración la siguiente pro­
posición : 

Proposición ní1mero 13 

Para artículo nuevo, el siguiente texto : . 
"La Registraduría Nacional del Estado Civtl no 

podrá crear, en caso alguno, mesas especiales de vo­
tación" .  

(Fdo.) Roberto Gerlein. 
Abierta y cerrada la consideración de esta propo­

sición, fue aprobada· y en consecuencia este artículo 
será el número 12 en la numeración definitiva. 

El texto del artículo aprobado es : 
Artículo 12. Prohibición para crear mesas. La Re­

gistraduría Naciona,l del Estado Civil no podrá crear, 
en caso alguno mesas especiales de votación. 

Leído el artículo 13 que habla de la vigencia de 
esta ley y sometido a votación fue aprobado. , 

Leído el original y sometido a votación, fue apro­
bado sin modificaciones. 

Como la Comisión quiso que este proyecto tuviera 
segundo debate, la Presidencia designa al honorable 
Senador Jorge Ramón Elías Náder, con 7 días de 
término para rendir el correspindiente informe. 

El te¡¡:to del proyecto aprobado es : 

PROYECTO DE LEY NUMERO 20 DE 1991 

"por la cual se dictan algunas disposiciones en rela­
ción con las elecciones que se realizarán el próximo 

8 de marzo de 1992". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Inscripción de cédulas. El Registrador 
N'ac!onal del Estado Civil, abrirá un período de ins­
cripción de cédulas por diez días para las elecciones 
que se l'ealiza.rán el próximo 8 de marzo de 1992. Al 
inscribirse se exigirá al ciudadano que, bajo la gra­
vedad del .Juramento, manifieste su carácter de re­
rii.dente del respectivo municipio para efecto de su 
participación en la elección de autoridades locales, 
juramento. que se entenderá prestado cmi la impre­
sión dactilar en el correspondiente fo'rmulario. 

Quien falte a la verdad, incurrirá en las sanciones 
previstas en fa ley. 

Se consideran residentes, para efectos de esta ley, 
· aquellas personas que así lo manifiesten en el· mo­
mento de la inscripción, las aptas para votar en de­
terminado sitio o lugar por motivos de inscripción 
anterior. 

Artículo 29 Modificaciones · de candidaturas. Sólo 
podrán modificarse las listas para concejos distritales 
y municipales, asambleas departamentales, candidatos 
a las alcaldías y ediles del Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá, únicamente por muerte o imposibilidad 
psíquica o física permanente para cumplir las fun­
ciones propias del cargo, hasta el día 7 de marzo de 
11192 a las seis de la tarde (6:00 p. m.) . En ningún 
ce.-,o, habrá lugar a cambios en las ta:rjetas electo­
rF;\es. 

Artículo 39 Jurados de votación. El jurado de vota· 
ción estará integrado por cuatro miembros princi­
pales y dos suplentes, pertenecientes a diferentes par­
tidos o movimientos políticos con representación en 

·e1 Congreso Nacional. Los supleiites actuarán en ca.So 
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de faltas temporales o absolutas de los principales. 
Para que sean válidas las actas de escrutinio, al 
menos uno de los ejemplares deberá estar firmado 
por un mínimo · de tres de los jurados. 

Artículo 49 Sanciones a jurados de votación. Los 
jurados que no firmen las actas respectivas, se harán 
acreectores a la destitución o terminación del contra­
to si fueten empleados públicos o trabajadores ofi­
ciales según el caso. El Registrador Nacional del 
Estado Civil solicitará a la respectiva autoridad no­
minadora la aplicación de la sanción. A los demás 
ciudadanos se les impondrá una multa equivalente 
a dos salarios mínimos_ mensuales a favor del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría Nacional y se hará 
efectiva mediante resolución dictada por los Regis­
tradores municipales o distritales. Contra esta pro­
videncia, proceden los recursos de ley. 

A la misma sanción estarán sujetos los jurados que, 
sin justa causa, no concurran a desempeñar sus fun­
ciones o las abandonen. 

Artículo 59 Declaratoria de elección de alcaldes. Se 
declarará electo alcalde al candidato que tenga la 
mayoría de los sufragios. 

Al'tículo 69 Programa de gobierno. Los candidatos 
a alcalde deberán presentar en el momento de la 
inscripción su programa de gobierno, el cual harán 
conocer públicamente, si no lo presentare, la inscrip­
ción será nula. 

Los efectos por el incumplimiento del programa 
se regularán por la ley. 

Artículo 79 Reglamentación. La Registraduría Na­
cional del Estado Civil. previo concepto del Consejo 
Nacional Electoral, determinará el diseño de las 
tarjetas electorales y los procedimientos de votación. 
Dispondrá, además. lo relativo a la utilización del 
material sobrante de las elecciones por medio del 
Fondo Rotatorio de la misma. 

El horario de votación, será de 7 : 30 a. m .  a 4 : 00 p. m. 
Artículo 89 Apropiación presupuesta! y contratos de 

fiducia. El Gobierno Nacional queda facultado para 
realizar las modificaciones y operaciones presupues­
tales que sean necesarias para realizar las elecciones 
del 8 de marzo de 1992 . y celebrará contrato de fiducia 
con una entidad estatal debidamente autorizada para 
situar los dineros a fin de atender los gastos que de­
mande el debate electoral. 

Se autoriza al Registrador Nacional del Estado 
Civil para contratar directamente, prescindiendo de 
los trámites del Decreto 222 de 1983 y demás normas 
de contratación administrativa e incorporar sumas 
del presupuesto ol'dinario a la fiducia. 

Artículo 99 Financiación de las campañas . El 
Gobierno financiará las elecciones para alcaldes, 
diputados y concejales. Queda a cargo del Gobierno 
la suma correspondiente a candidatos que hubieren 
obtenido por lo menos el 30 % del cuociente y para 
alcaldes la tercera parte de la votación obtenida por 
el que fue elegido. 

El candidato a alcalde, diputado o concejal, al mo­
mento de la inscripción, señalará de manera irrevo­
cable, la persona jurídica o natural, o el directorio 
político a quien deba entregársele la suma a que 
tenga derecho por financiación electoral. 

El Gobierno Nacional qÚeda facultado para realizar 
las modificaciones y operaciones . presupuestales que 
sean necesarias para realizar las elecciones del 8 de 
marzo de 1992 y celebrará contrato de fiducia con 
una entidad estatal debidamente autorizada, para 
situar los dine:ros a fin de atender los gastos que 
demande la financiación de la campaña,· e incorporar 
sumas del presupuesto ordinario a la fiducia. 

Artículo 10. Póliza. El candidato deberá además 
cumplir con lbs requisitos constitucionales, constituir 
una garantía a favor del Fondó Rotatorio de la Re­
gistraduría Nacional por las siguientes cuantías : 

Para la inscripción de candidatos a la alcaldía de 
Santafé de Bogotá, el equivalente a la suma de ciento 
cincueúta (150) salarios mínimos mensuales. 

Pal'a la Inscripción de candidatos a las alcaldías, 
concejos municipales de las capitales departamentales 
y de las ciudad(':s de· más de ciento cincuenta mil 
(150.000) habitantes, el equivalente a la suma de se­
tenta y cinco (75) salarios mínimos mensuales. 

Para la inscripción de candidatos a los concejos y 
las alcaldías de los demás municipios, el equivalente 
a la suma de veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

Para la inscripción de candidatos a las asambleas 
departamentales, el equivalente a la suma de setenta 
y cinco (75) salarios mínimos mensuales. 

Artículo 11. Efectividad de la póliza. La póliza se 

hará efectiva cuando los candidatos a asambleas y 
concejos no alcancen los votos selialados para reci­
bir la financiación electoral. 

Artículo 12. Prohibición para crear mesas. La Re­
gistraduría Nacional del Estado Civil no podrá crear, 
en caso alguno, mesas especiales de votación. 

Artículo 13. Vigencia. Esta ley tendrá aplicación 
solamente para las elecciones de 1992 y rige desde 
la fecha de su promulgación. 

Siendo las 8 : 00 p. m., la Presidencia levantó la. 
sesión y convocó para el día 14 de enero de 1992, 
a partir de las. 10:00 a. m .  

E l  Presidente, 
DAVID TURBAY TURBAY 

El Secretarlo, 
Eduardo -López V1lla. 


